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 P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
%  D. g,), S, M. la Reina Doña Victo-* 
Ha Eugenia, S. A, R, el Príncipe de 
prs tur las e Infantes, y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
s in  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS
EXPOSICION

SEÑOR: La im p o r tan te  func ión  
In fo rm a t iv a  .que las leyes seña lan  
a l  m á s  Alto Cuerpo  Consultivo de 
la, Nación, v iene  desem peñándose  
p o r  él, con ev idente  p rovecho  p a ra  
Ja acc ió n  guberna tiva ,  s o b re  todo 
desde la re fo rm a  in troducida  en a l
g u n o s  de los art ícu los  de su  ley O r
g á n ic a  p o r  Decreto-ley  de 24 de Oc
tub re  de 1924.

L a  am pli tud  dada a la cons ti tu 
c ión  del Consejo de Estado p o r  el 
Directorio Militar lia producido re-, 
im itadas  cada vez m ás  d ignos de es
t im ación  y ap lau so ;  pero  com o p o r  
la  m ism a  act iv idad  de la func ión  se 
o frece n  necesidades de m e jo ra m ie n 
to y  detalles fác i les  de su bsan a r ,  
p o r  el estudio de ellos y co m p ro b a 
c ió n  de la experiencia h a  juz ga do  el 
G ob ierno  conven ien te  p ro p o n e r  a 
V uestra  M ajestad  las s igu ien te s  m o 
dificaciones de a lgunos  de los a r 
t ícu lo s  d isposit ivos de la  re fe r ida  
ley Orgánica, entre ellos, la de 
a l a rg a r  a t res  años, en b ien  del se r
vicio, el desem peño  del cargo por 
tos C onse je ros  no  p e rm a n e n te s .

E n  su  consecuencia ,  el P re s id e n 
te  que susc ribe ,  de acuerdo con el 
Consejo de M in is tro s ,  t iene  el ho- 
W v  soaneter a  la  ap ro b ac ió n

de Y. M. el ad jun to  proyecto  de D e
creto-ley.

Madrid, 29 de Mayo de 1926.
SEÑOR:

A L; R. P. de V. M.,
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n s j a

REAL DECRETO-LEY
A p ro p u e s ta  del P res iden te  del 

Consejo de M inistros y de acuerdo  
con éste,

¡Vengo en d ec re ta r  lo s ig u ien te :  
Artículo 1.° El artículo 2.° de la 

vigente ley Orgánica del Consejo de 
; Estado epieda redactado en la form a 
: siguiente:

A rtículo  2.° El Consejo de Esta-: 
do .se com pondrá :  de los m iem b ro s  
del Gobierno, un Presiden te ,  ocho 
ex M inis tros ,  designados con a r r e 
glo al a r t ícu lo  5.° de esta Ley; el 
D irec to r  genera l  de P re p a ra c ió n  y 
Cam paña  del Ministerio de la G ue
rra ,  el J e fe  del E s tad o 'M ay o r  de la 
Armada, el P a t r i a r c a  de las  Ind ias,  
un  individuo de la D ipu tac ión  de la 
Grandeza que ella’ designe, un Gón- 
se je ro  de cada uno  de ios Consejos 
de In s t ru c c ió n  pública, Sanidad, S u 
p e r io r  de Fom ento , y dos éel  T r a 
bajo, co rrespondien tes  a l  elemento 
p a t ro n a l  y al obrero, qu e  sus r e s 
pectivos, P re s id en te s  d es ig n en ;  un . 
m iem bro  de la Real Academ ia do I 
Oi-enc-tRíS M orales y Po lí t icas ,  del 
m ism o modo p ropuesto ;  el P r e s i 
den te  de la Real A cadem ia de J u 
risp rud en c ia  y  Legislación, el De
cano de la F a c u l ta d  de D erecho  de 
la U niversidad  Central y cinco C on
se je ros  n om brados  p o r  el Rey, con 
su jec ión  a las p resc r ipc iones  de la 
Ley. Estos cinco ú l t im os  C onsejeros  
fo r m a r á n  la Comisión perm an en te .  
Todos estos funcionar ios  te n d r á n  el 
títu lo  de C onse je ro s  de E s tad o ,  y  su 
t r a t a m ie n to  se rá  el de excelencia. 
H abrá  ta m b ién  el n ú m ero  necesario  
de funcionarios y  empleados subalter
nos.

El art ículo . 5.° q u e d a rá  red ac tad o  
en la forma siguiente y  'empezará

a regir en Octubre de  1927, enten
diéndose hasta tal fecha prorroga
da la actual constitución del P leno : 

A rt ícu lo  5.° Los C o n se je ro s  nc 
p e rm a n e n te s  que h a n  de fo rm a l  
p a r te  del p leno d e s e m p e ñ a r á n  sus 
c a rg o s  d u ra n te  t r e s  años, al cabe 
de los cuales ,  en el m es de O c tu 
bre  se h a r á  la ren o v ac ió n ;  en c u a n 
to a los ex M in is tros ,  po r  el p ro c e 
dim ien to  h a s ta  a h o ra  es tab lec ido , y 
en cu an to  a los dem ás, p o r  el que 
en es te  m ism o  a r t ícu lo  se e s ta b le 
ce. Los serv ic ios  que p re s te n  les 
s e r á n  de abono en sus  c a r r e r a s  y 
p o d rá n  d e se m p e ñ a r lo s  s in  l im i ta 
ción de edad. T e n d rá n  ob ligación 
de inh ib irse  del conocim ien to  de los 
a su n to s  en cuyo despacho  hubie-i 
r e n  in te rven ido  o que se  re lac ionen ’ 
d ire c ta  o ind i re c ta m e n te  con Em-i 
p re s a s  o en t idades  en  cuya  a d m L  
n is t r a c ió n  o d irecc ión  te n g a n  algu-i 
n a  p a r te ,  a u n q u e  sea  en concepto] 
de c o n su l to re s  p ro fe s io n a le s ,  defenn 
so re s  o r e p re s e n ta n te s  de su s  inte-] 
r e s e s  o m e ro s  e jecu to res  de ios; 
ac u e rd a s  de su s  G eren tes .

P a r a  la p rov is ión  de las  plazas, 
de ex M in is tros  se fo r m a r á n  ocho, 
l is ta s ,  u n a  p o r  cada  M inis ter io ,  ex* 
ccpto los de In s t r u c c ió n  y T rab a jo ,  
que se inc lu i rán  en u n a  sola , com* 
prend iendo  en ellas a  todos  los qué] 
h ay an  sido M in is tro s  de la Corona,; 
p o r  el o rd en  de su  an t ig ü ed ad  eífi 
el c a rg o  e in g re sa n d o  suces iv am en *  
te  en la s  m ism a s ,  en el lu g a r  
que les co rre sp o n da ,  los que  va^  
yan  c e  s a n d o  como Ministros.; 
Los ex M in is tro s  de A bastec im ien*  
tos  y de A g r ic u l tu ra  se d is tr ibu id  
r á n  aM ern a t iv am en te  en  las  l is ta»  
re sp ec t iv a s  de los M in is te r io s  de 
In s t ru c c ió n  p úb l ica  y Fomenté,; 
g u a rd a n d o  el o rden  ab so lu to  de an-i 
t igüedades  e n t re  los que figurén» 
en cada  u n a  de las  l is ta s .

Guando u n a  m is m a  p e rso n a ,  por, 
h a b e r  ocupado  d is t in to s  M in is te r io #  
ap a re c ie re  i n s c r i t a  én v a r ia s  lis* 
tas ,  c o n s u m irá  su  tu r n o  p o r  la  l i s 
ta  en que p r im e ro  le corresponde
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actuar como Consejero, y  en lo su- 
. eesivo se reg irá  su turno por la 

misma lista, prescindiendo de las 
otras en que conste su nombre co 
mo éx Ministro.

En caso de vacante por excusa o 
defunción la ocupará el que siga en 
■su lista, terminando su comisión el 
día que hubiera terminado la 'su ya  
■el sustituido. Los  ex Ministros sa
lientes no podrán volver a desem
peñar el cargo mientras no se haya 
agotado el turno de todos los de 
sus respectivas listas. Esto no obs
tante, los que no hubieren com ple
tado. por lo menos, un año en su 
comisión, tendrán derecho p r e fe 
rente a ocupar, por una sola vez, 
las vacantes que durante un tr ie 
nio puedan ocurrir en sus respec
tivos M inisterios hasta la inmedia
ta renovación trienal.

El artículo 6.° será sustituido por 
el siguiente:

“Artículo 6.° Los cinco Conse
jeros permanentes serán siempre 
personas que estén o hayan estado 
comprendidas en las categorías que 
se indican a continuación: Tres de 
■ellos en las enunciadas en el ar
tículo 4.°, que determina las reque
ridas para ocupar la presidencia. 
El cuarto podrá ser designado -en
tre personag que hayan desempeña
do o ejercicio en propiedad, duran
te dos años por lo menos, los em
pleos que siguen: 1.°, Consejero de 
Estado o Fiscal del mismo Alto 
Cuerpo; 2.°, Magistrado o Fiscal del 
Tribunal Supremo; 3.°, Consejero o 
Fiscal del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina; 4.°, Ministro o Fiscal 
del Tribunal de Cuentas o del Su
premo de la Hacienda publica; 5.*, 
Ministro o Fiscal del Tribunal de 
lo Conten,cioso-adminiscativo; 62 , 
Presidente da la Audiencia ferrito- 
cia 1 de Madrid. ¥  el quinto, deberá 
pertenecer ál Cuerpo; de Dficiáles 
Letradas del Consejo de Estado, en 
ejercicio, con el carácter de Secre
tario general del mismo, o Mayor 
de  ̂Sección y con la categoría de 
'Jefe.-de Administración de primera 
clase y veinticinco años cde servi
cios efectivos mmo m  Oficial Le* 
irado.

Dichos cinco ?Consejeros com- 
pondrán la Gomísíón permanente y 
■de entre ellos designará el Gobier
no el FresMente. ‘pana que ejerza
las funciones ^  ^ M u ra n te  él pla
zo que desempeñe la presidencia 
con los derechos, funciones y Ro
bores inherentes: a la misma, el 
cual volverá a ocupar plaza de Gom, 
sejero permanente al ser sustitui
do en acméHa.”

Artículo 22 Se entenderán igual-r 
mente modificados los -artículos del 
Reglamento en que se reflejen las 
variaciones introducidas en la ley 
Orgánica.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidenta dei Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  b e  R i m ú  y  u r r á n e j a , :

EXPOSICION 
SEÑOR: Atento el Gobierno a cuan

tas peticiones, correctas y razonadas, 
le .son hechas, no puede deso ir los 
ruegos que con motivo del Real de-: 
creto be 12 del actual sobre concesión 
de préstamos, con garantía de trigos, 
le han dirigido numerosos agriculto
res y representaciones agrícolas-.

En dichas peticiones, luego de 
aplaudir la labor tutelar del Estado 
al disponer que los expresados prés
tamos puedan efectuarse desde 12 de 
Julio del corriente año, se hace pre-: 
sente la necesidad de recursos sentida 
por los labradores para hacer frente 
a los más perentorios gastos reque
ridos por una recolección ya muy pró
xima, solicitando para ello unía más 
pronta aplicación de los* citados prés
tamos.

El Gobierno, en el deseo ;de dar 
cuantas facilidades estén en su mano 
para favorecer el desarrollo de la 
agricultura, y  atento, en todo mo
mento, por interés del labrador f  
del consumidor, a sostener, haciéndo
lo factible, la tasa mínima fijada para 
el trigo, "tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. el siguiente 
Decreto-ley,

Madrid, 29 de Mayo de 1926.

mmu:
A L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO-LEY 
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros, y de Acuerdo con 
éste,

Yengo -en decretar lo siguiente:
Be modifica el aí|feulo 22 del Real 

decreto de 12 de Mayo dol corriente 
año autorizando al Ministerio de Fo-: 
mentó para que, por la Comisión eje
cutiva Ral BervMo Nacional del Cré
dito -Agrícola, se eoneedsm préstamos 
a los agricultores, con-garantía de -tri- • 
ígos, en el Mentido de que las peticfo- •; 
nes y concesiones de dichos próstá- i 
mos puedan hacerse desde i 2 de Ju- 
nio del corriente año hasta 31 de Oc
tubre pró&imo, o hasta que el total 
de préstamos concedidos llegue ni Lí

mite máximo de veintleiíico millones 
de pesetas.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja<

EXPOSICION

SEÑOR: La práctica demuestra la 
conveniencia y oportunidad de la Real 
.orden de 15 de Abril de 191.8 y demás 
disposiciones complementarias que re
gulan la conservación y entrega dé 
efectos y bienes pertenecientes a per
sonas fallecidas en las "Colonias espa
ñolas del Africa occidental; mas la ne
cesidad sentida de unificar aquellas, 
disposiciones y de recoger enseñanzas 
puestas en evidencia al ejecutarlas^ 
han movido al Presidente que suscri
be, de conformidad con los informes 
de la Dirección general y Junta de 
Asuntos judiciales de Marruecos y Co
lonias y con el Consejo de Ministros, 
a elevar a conocimiento y aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 29 de Mayo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P, de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e i^

REAL DECRETO

A prepuesta del Presidente del €¡o&». 
sejo de Ministros, y de acuerdo cotí 
éste,

Vengo en decretar lo •siguientes
Artículo 12 Ocurrida en la Oolo* 

inia la defunción, sin testamento, 'dte 
Una persona, cualquiera que sea sü 
condición y nacionalidad, sm que v i
van en su compañía herederos llama
dos por la ley un caso de sucesión ñí- 
testada, se prevendrá por di Juzgado 
el abintestado, sin exacción de costas 
de ninguna cíase y por niñgán con
cepto, limitándose esta prevención a 
practicar las diligencias necesarias!]

a) Para disponer el entierro del 
cadáver; y

b) Para la formación dej inventa 
rio, seguridad y custodia de los bieneg 
y efectos relictos dejados en la €ule- 
ínia por el tiempo prudencial necesa
rio, hasta remitirlos a la Direccíóií 
general de Marruecos y Gólonias, 
copia de las actuaciones eorrespon- 
dientes para su entrega a Los que apa
rezcan -legítimos feeroáéros. Eéim 
mismas diligencias se practicarán m 
caso de encontrarse testamento, si m 
residiesen un La Cólonta 'los Instittíl- 
dos herederos, & los que, pn su caso1,.
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.fee remitirán los bienes relictos por 
Conducto de la citada Dirección ge - 
tierai.

Artículo 2.® Si el fallecido fuese 
teúbdito extranjero y  hubiera en la 
Colonia representación diplomática, 
consular u oficial dol país de su na
cionalidad, o se tratase de súbdito so
metido al protectorado de una nación 
representada en la Colonia, se entre
garán a dicha representación los b ie
nes .y efectos, con copia de las d ili
gencias, a que se refiere, el artículo 
anterior.

Artículo 3.° Cuando el fallecido 
¡pertenezca a un país no representado 
directamente, pero cuyos asuntos lleve 
fina nación amiga del mismo, a ésta 
se hará la antrega prescrita en el ar
tículo 2.° Esta entrega comprenderá 
los bienes muebles, quedando en sus
penso la de los inmuebles y  bajo ad
ministración judicial los sites en la 
Colonia, hasta tanto quo el que apa
rezca heredero pueda formular la re
nuncia expresa a que se contrae la 
disposición 8.a del Reglamento sobre 
régimen ele aquella propiedad de 16 
de Enero de 1905.

Artículo 4.° Eu el caso de que el 
fallecido fuese extranjero y no exista 
representación alguna de su país, que
dará al criterio del Gobernador gene
ral aplicar las regias que estime de 
Equidad, atemperándose a lo ya ex
puesto en los artículos anteriores, y  
consultará el caso a la Dirección ge- 
íiéral de Marruecos y Colonias cuando 
"existan en la herencia bienes inmue
bles o explotaciones agrícolas o in
dustriales o el valor de las mismas 
-exceda de 5.000 pesetas.

Artículo 5.° En la prevención del 
pibintestato se procederá por el Juz
gado en la forma siguiente:

a) En relación a la naturaleza de 
ios bienes, se procederá a la destruc
ción de la ropa de uso personal si así

estima conveniente para la salud 
Cúbica; a la venta de los muebles y 
jftfenajes y  a la remisión de las ropas, 
¿fectos mercantiles y de uso personal, 
libros y papeles y a poner en admi
nistración los bienes inmuebles y ex
plotaciones industriales o agrícolas. 
¡No so procederá en ningún caso a la 
jventa de aquellos bienes respecto de 
los cuales haya prohibido el testador 
su enajenación, salvo que existan ra
siones de salubridad pública para pro
ceder en contrario.

b). Se valuará en. conjunto la 
Cuantía del haber hereditario, sin au- 
■íeuíq de peritos, salvo en el caso de 
||Ue su cuantía esté en proporción con 
0  gasto que suponga esta diligencia.

El metálica ee cursará como

operación de Tesorería, canjeándose en 
cuenta su importe y remitiendo a la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias la equivalente carta de pago, 
para que la Tesorería Central cons
tituya el depósito a favor de los he
rederos.

d) Los demás efectos se remitirán 
por el Gobierno de la Colonia en línea 
regular de vapores y ferrocarril, por 
la tarifa más económica, hasta Ma
drid.

e) Del expediente se dará vista a 
la Administración principal de Ha
cienda de la Colonia para que s.e ca
lifique, liquide y deduzcan del haber 
hereditario las cantidades necesarias 
para pago de los impuestos que co 
rrespondan.

Artículo 6.° Si el fallecido fuese 
español y sus presuntos herederos no 
existieren en la Metrópoli, se anun
ciará el fallecimiento en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y, caso de que fuera conocido 
el último domicilio del causante, se 
comunicará el hecho a la primera au
toridad local de dicho punto para que 
haga llegar la noticia a los interesa
dos.

Artículo 7.° Personado en la D i
rección general de Marruecos y Colo
nias, el que se crea con derecho a la 
entrega de los bienes de la herencia 
se seguirán para efectuar la expresa
da entrega las reglas siguientes:

a) Cuando la cuantía del haber 
hereditario exceda de cinco mil pese
tas, se hará la entrega únicamente a 
quien justifique por auto judicial su 
■condición de heredero.

h) Cuando el haber hereditario 
no rebase la cifra anterior y no exista 
heredero que acredite por testamento 
o por auto judicial su calidad de he
redero se practicará una información 
ante la autoridad local del úuim o do
m icilio del causante, en la que decla
rarán dos testigos que paguen cuota 
no inferior a la media de contribu
ción industrial, acerca del hecho de 
ser el que solicite la herencia el más 
próximo heredero conocido ele! cau
sante, y en cuya información dicta
minará aquella autoridad, haciéndose 
la entrega, si procede,

c) Guando el haber de la su ce
sión no llegue a la cifra de 250 pe
setas, se autorizará la entrega de los 
bienes sin necesidad de practicar la 
información a que se refiere el pá
rra fo  anterior al que acredite su  ca 
lidad de cónyuge, ascendiente o des
cendiente del causante.

d) La entrega de los bienes se 
efectuará en Lodo caso a quien c o 
rresponda. con deducción de los f

gastos a que ascienda el transporte 
terrestre y m arítim o de los mismos. 
Esta entrega, que no tendrá carác
ter de resolución  judicial, se lim i
tará a poner en posesión de hecho 
a los que aparezcan con título para 
ello, según las reglas establecidas, 
pero sin que por dicha concesión o 
entrega se establezca a favor suyo 
resolución  alguna en cnanto a las 
reclam aciones que terceras perso
nas pudieran hacer si se creyesen 
con  derecho a ello, entablando la 
acción  correspondiente arde los T ri
bunales ordinarios. Si el presunto o 
los presuntos herederos no ge pu
siesen de acuerdo sobre el reparto 
de ios bienes de la herencia o sur
g iese cualquier cuestión  litigiosa, 
la D irección  general de M arruecos 
y Colonias se abstendrá de hacer 
entrega alguna de bienes y los re
m itirá seguidamente, 1 en unión de 
las actuaciones instruidas, al Juz
gado que corresponda. T ranscurri
dos seis meses desde la fecha del 
anuncio del fallecim iento en loa pe
riódicos oficiales sin que se haya 
presentado persona alguna recla 
mando la entrega de los bienes, o 
desde que se hubiere desestim ado 
la últim a reclam ación presentada, 
se iniciará el procedim iento para la 
declaración de herederos abintes-; 
tato a favor del Estado con suje
ción  a ios trám ites que prescribe la 
ley de Enjuiciam iento civil.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los preceptos anterior 
res serán aplicables a los expedien
tes de esta clase de bienes que figu
ren pendientes de resolución  en la 
D irección  general de Marruecos y 
Colonias.

Segunda. Una vez declarado ei 
derecho del E stado a los bienes de 
las herencias actualmente vacantes, 
se procederá por la Adm inistración 
Colonial a la enajenación  de los b ie
nes inmuebles, muebles y efectos 
que existan en cada herencia, rem i
tiendo todo el producto, así como 
el m etálico relicto, a la D irección  
general de M arruecos y  Colonias 

para aplicar su im porte a obras de 
beneficencia en la Colonia, y espe
cialm ente al m ejoram iento de sus 
Hospitales.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  Primo de  Riv e r a  y  O rbankja
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REALES DECRETOS
En el expediente y autos de com

peíencia ¡suscitada entre el Alcalde de 
¡Villafranca de Córdoba y el Juez de 
primera instancia de Montoro, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 9 de Septiembre de 
1925, doña Marina Pérez y Pérez, viu
da de D, Juan Antonio Díaz García, 
debidamente representada, dedujo an
te dicho Juzgado demanda de ínter-, 
dicto de recobrar ..contra la Sociedad 
anónima “ La Eléctrica de la Vega de 
Arm ijo” , exponiendo los hechos si
guientes : Que la demandante habita 
y  es dueña de la casa número 1 de 
la calle de Carrillo®, del pueblo de 
Villafranca, finca que durante toda su 
y ido viene poseyendo; que el día 14 
de Agosto anterior, la Sociedad de
mandada comenzó a construir un edi-: 
fie lo delante de la citada casa y por 
su lado izquierdo, en un solar ado
sado por el vértice de una de sus ca
ras al muro foral de aquélla, con el 
cual forma un ángulo agudo; que co-- 
mo la nueva edificación arranca del 
marco izquierdo de una ventana del 
piso bajo de la casa de doña Marina, 
priva de vistas a esta finca; que al 
subir la fechada del frente adosado 
al muro de la casa, han quitado el 
alero del tejado formado por dos se
ries de ladrillos superpuestos, sobre 
los que se apoyan las canales, en una 
extensión aproximada de dos metros, 
para continuar la línea del edificio 
nuevo, que lleva más altura que la 
finca de la demandante; que el espa
cio triangular que quedaba vacío al 
llegar la edificación a la altura de la 
parte superior del muro foral de la 
casa, se ha cubierto con un piso de 
ladrillo que apoya en dicho muro; 
que el vértice de uno de los lados del 
nuevo edificio, al elevarse sobre el 
Expresado muro, deja la línea ver-: 
tical que lleva y adentrándose sobre 
la  vertical de aquél, se ensancha y su
be por encima de su vuelo, constitu
yendo una limitr^ión en los derechos 
de la finca de la demandante, que no 
podría elevarse sin tropezar con aquel 
obstáculo; y  que al realizar los tra
bajos, penetraron los obreros en ej te
jado de la casa de la demandante sin 
permiso y levantando algunas tejas, 
y han apoyado tablones en el muro 
para formar el andamiaje, ocasionan
do algunos deterioro®.
' Después de consignar los funda

mentos de derecho que estimó opor
tunos, termina con la súplica de qué 
en su día se dicte sentencia decla
rando babor lugar al interdicto, y 
aclarando que la parte actora sea in
mediatamente repuesta en la posesión

total de la casa, demoliendo la de
mandada el ángulo del nuevo edificio 
que se alza sobre él ancho del muro 
foral de aquélla, y condenando a la 
Compañía al pago de costas, daños y 
perjuicios.

Que trmitado el juicio, dictada sen
tencia declarando haber lugar al in-: 
terdicto, conforme a las peticiones de 
la demanda, apelada esta resolución 
por la Sociedad demandada y antes 
que por el Juzgado se decidiera sobre 
la admisión del recurso interpuesto, 
el Alcalde de Villafranca de Córdoba, 
autorizado por el Pleno del Ayunta
miento, previo informe favorable del 
Abogado del Estado y utilizando el de
recho que a dichas Autoridades mu-: 
nicipales concede el artículo 77 del 
Reglamento de Procedimiento muni
cipal de 23 de Agosto de 1924, requi
rió a aquél de inhibición, exponiendo 
que, por acuerdo dé la Comisión mu
nicipal permanente, rectificado por el 
Pleno, se autorizó a la Sociedad “ La 
Eléctrica de la Vega dé Arm ijo” para 
construir una caseta de transforma
ción de energía eléctrica en el ángulo 
que forman las casas números 1 y 3 de 
la calle de Carrillos, de aquella pobla
ción, y fundándose en que construida 
la caseta a virtud de autorización con
cedida por el Ayuntamiento, como 
asunto de su exclusiva competencia, a 
tenor de lo dispuesto en los casos 7.° 
y 22 del artículo 150 del Estatuto mu
nicipal, no podía el Juzgado admitir el 
interdicto promovido, por prohibirlo el 
259 del citado Estatuto, que de ma
nera clara y terminante dispone que 
los Tribunales y Juzgados no admi-: 
tiran interdictos contra las providen
cias de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia, ya 
que contra ellas y, por consiguiente, 
contra los actos necesarios para sú 
ejecución y cumplimiento, no cabe 
otro recurso que el Contencioso-ad- 
ministrativo, a que se refiere el ar
tículo 253 o aquel otro que prescribe 
y regula el 257 del expresado Cuerpo 
legal.

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
alegando: Que refiriéndose la auto*- 
rización concedida por el Ayunta-: 
miento a la Sociedad demandada a 
la edificación de una caseta para 
la transformación de energía eléc
trica en el ángulo formado por las 
casas números 1 y 3 de la calle de 
Carrillos y en modo alguno a que 
dicha Sociedad al ejecutar su obra 
estableciese servidumbres y grava-: 
se propiedades particulares, es in-: 
dudable que el conocimiento de las 
cuestiones que entre éstos y  la 
Compañía concesionaria puedan

surgir, solí dé iá  'exclusiva compéa 
tencia de la Autoridad judicial^ 
puesto que para que lo fueran d í 
la administrativa sería preciso qu$ 
ésta hubiera obrado dentro del 
círculo de sus atribuciones y  hins 
hiera lesionado derechos’ de par
ticulares, y en el caso actual, sólot 
la Compañía fué J a  perturbadora' 
de aquellos derechos, por lo cual 
contra ella se dirige el procedis 
miento, por haber realizado los ac^ 
tos de despojo a que la ley se íé^  
íieré.

Que el Alcalde de Villafranca dé 
Córdoba, sin oír de nuevo al Abo-* 
gado del Estado, insistió en el r e 
querimiento, resultando de lo éx-s 
puesto el presente corifliotc.

Visto el húmero 12 de la Real or^ 
den dictada con carácter general dé 
6 de Abril de 1925, que dice: “El! 
dictamen del Abogado del Estado* 
que exige el artículo 79 del Regla
mento dé procedimiento municipal! 
para prom over los Alcaldes eués^ 
tiones de competencia, es tambiéf? 
indispensable para insistir o desis-* 
tir de las mismas, después de ha
berse declarado el requerido ‘ com
petente para conocer del asunto dé 
que se trate. La notoria temeridad 
a que alude el artículo 84 del mis-: 
mo Reglamento, merecedora de san-: 
ción, se extenderá del mismo modo 
al caso de que se insista en la com
petencia, si el nuevo informe del 
Abogado del Estado fuese desfavora-* 
ble, alcanzando la responsabilidad sóld 
al Alcalde si por sí adoptó la reso
lución, o a la Corporación, si so-* 
metido a su exameií el asunto acuer-i 
da insistir contra lo informado por? 
dicha representación del Estado.

Considerando: 1.° Que en la pré^ 
sente contienda jurisdiccional, pro> 
movida por el Alcalde de Villafraiife 
ca de Córdoba al Juez de primera 
instancia de Monforo, con motivo 
de interdicto dé recobrar promovió 
do por doña Marina Pérez y Pérez,; 
viuda de Díaz García, contra la So^ 
ciedad anónima “La Eléctrica de la 
Vega de A rm ijo ” , la expresada rAu-: 
taridad municipal insistió en la 
competencia, adoptando por sí sólo 
ésta resolución, sih haber oído 
nuevamente al Abogado del Estado* 
faltando con ello a lo expresamente 
dispuesto en el número 12 d4 la 
Real orden circular de 6 de Abril 
de 1925, complementaria en esté 
punto del artículo 79 del RegÜa^ 
mentó de Procedimiento municipal, 
por él que sé. transfiere a los Abo-, 
gados del Estado la función con
sultiva que en. las contiendas ju-: 
risdicoioñales encomendaba a Jai*
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Comisiones provinciales el Real de-, 
©reto de 8 de Septiembre de 1887, 
que regula su tramitación; y

2.° Que la expresada falta co-. 
metida por la citada Autoridad mu
nicipal 'constituye un vicio en la 
suslanciación de esta contienda, 
fu e  impide su resolución en cuan-: 
to al fondo, con el siguiente per- 
Inicio del interés público, por el ca
rácter que estas contiendas revis
ten, y del particular de los litigan
tes.

Conformándome con lo co sulla- 
^o por la Comisión permanente del 
Üonsejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada 
'esta competencia, que no ha lugar 
'% decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio a veintinueve de 
EBfayo- de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

iíilGUXL PniMO DE RiVEIlA Y OUBANUJA.

En el expediente de recurso de que- 
jja promovido por la Sala de gobier
no de Ja Audiencia territorial de Va
lladolid, del cual resulta:

Que el Procurador D. Lucio Recio, 
ren nombre y representación de la 
Junta administrativa de San Félix de 
Torio, formuló ante la referida Sala 
de gobierno de la Audiencia territo
rial de Valladolid escrito promovien
do expediente de recurso de queja 
contra la resolución dictada por el 
Gobernador civil de León, de fecha 
31 de Julio de 1925, fundándose en los 
siguientes hechos: que en 9 de Marzo 
del mismo año, la Junta administra
tiva de Palazuelo de Torio presentó 
demanda ante el Juez de primera ins
tancia de León contra el pueblo de 
San Félix de Torio sobre la propiedad 
de unas aguas; que seguido el juicio, 
fué fallado el 28 de Julio, absolvien
do de la demanda a su representado; 
que contra la sentencia se interpuso 
por la parte adora recurso de ape
lación ante la Sala de lo Civil de la 
referida Audiencia, que en la actúa-' 
lidad se hallaba en tramitación; que 
antes de dictarse el fallo, la parte de
mandante promovió expediente ante 
el Gobernador de León, dictando éste 
la resolución que motiva el presente 
recurso sin oír la recurrente y en tér
minos di am/étr ai-mente opuestos al' 
fallo expresado de la jurisdicción or
dinaria; que con tales hechos se ha 
ereado un conflicto de jurisdicciones, 
in ei que resulta notoria la intromi
sión dé la gubernativa en la esfera 
propia de la ordinaria; porque, en tér
minos genéricos, esta última es la lla

mada a resolver la controversia, se
gún lo preceptuado en los artículos 51 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 254, 
255 y 256 de la ley vigente de Aguas, 
y fué reconocida la competencia por 
la propia parte adora al presentar la 
demanda en consonancia con los ar
tículos 56, 58 y 540, y párrafo segun
do del 548 de la referida ley Proce
sal; y que aun cuando su defendido 
tenia interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra el acuerdo gu
bernativo, corno tal recurso pudiera 
no prevalecer, a fin de evitar el que 
el fallo dejase de cumplirse tratando 
de entorpecer la acción de los Tribu
nales ordinarios, procedía, y al efecto 
suplicaba, a la Sala que teniendo por 
rpesenfado el escrito y los documen
tos de que se hará mérito, se sirva 
tener por promovido el expediente del 
artículo líi'9 de la ley be Enjuicia
miento civil, y previo informe del Mi
nisterio fiscal, recurrir en queja al 
Gobierno de S. M., para que acuerde 
en definitiva ordenar al Gobernador 
civil de León que se abstenga de in
tervenir en la controversia habida en
tre las Juntas administrativas de Pa
lazuelo y San Félix de Torio sobre 
propiedad de las aguas, a que se re
fieren los proceda nuc-néos judicial y 
administrativo indicados, por ser de 
la exclusiva competencia de la juris
dicción ordinaria.

Se acompaña al escrito una certifi
cación expedida el 14 de Diciembre 
de 1925 por el Secretario accidental 
del Tribunal provincial de lo Conten
cioso administrativo de León; una 
copia del escrito presentado ante la 
Sala de lo Civil de la Audiencia te
rritorial de Vallado lid por la repre
sentación d!e ía Junta administrativa 
de Palazuelo de Torio en el juicio ex
presado, pidiendo la unión a los autos 
del mencionado acuerdo y copia de la 
sentencia recaída en primera instan
cia en el juicio reseñado.

Que pagado el expediente de recurn 
so de queja a los efectos del artícu
lo 122 de la ley de Enjuiciamiento 
civil al Ministerio fiscal, éste emite su 
informe exponiendo en él literalmen
te 44que encuentra bien promovido el 
expediente de recurso de queja y  en-- 
tiende que por las razones que se con
signan en el escrito presentado por el 
Procurador Recio, debe la Sala elevar 
al Gobierno el oportuno recurso de 
queja reclamado contra la invasión del 
Gobernador de León, en lo que es ju 
risdicción y atribuciones exclusivas 
de la jurisdicción ordinaria11.

Que la Bala de Gobierno de la Au
diencia de Valladolid acordó aceptar 
en todas sus partes el informe fiscal

y que se eleve él recurso de queja al 
Gobierno de S. M. para que resuelva 
el- conflicto planteado de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123¡ 
y i 24-de la ley de Enjuiciamiento civil.

Que el Gobernador, en su informe^ 
expone sustanciaimente que la cirn 
eunstanéia de encontrarse la conopeo 
tencia entablada por él al Juzgado dé 
primera instancia de Sahagún pen^ 
diente de resolución de ía Presidencia' 
del Consejo de Ministros, le impedía 
hacer apreciaciones que han de -ser 
objeto de la justa y acertada reaoíu-j 
dión de la Superioridad; que ignora y, 
por tanto, no puede rebatir las razo
nes, alegaciones y motivos en qué, 
puede fundarse el recurso de queja y 
ese desconocimiento del mismo, así 
como ese informe del Fiscal de la] 
Audiencia territorial de Valladolid* 
que no aduce razón, hecho ni fimda-j 
mentó alguno, limitándose a hacer s u h  

yos de una manera o forma anodina 
los alegados por el interesado en su 
escrito interponiendo tal queja, le im-. 
posibilitaban de toda posible contes-i 
tación; que somete a la consideración; 
de la Superioridad la rara circunstan-] 
cia de que el Fiscal, que conoce per-: 
sonairnenLe, por su cargo e interven-^ 
ción, que la cuestión de competencia’ 
está en trámale y sin resolver por el 
Consejo de Ministros, haya dado aco-¡ 
gida al recurso d'e queja cuando Iá 
constante legislación y resolución en 
esa materia tiene sancionado que in
terpuestos recursos de competencia y 
queja, debe tener preferencia la sus-: 
tanciación de la competencia, y res-i 
pecio al examen y sustanciación de íá 
queja sólo tendrá lugar en el caso d'e 
decidirse la competencia a favor de la 
Autoridad judicial, y que “ sólo son 
procedentes los recursos de queja 
cuando ha sufrido merma la jurisdic
ción ordinaria por efecto de excesos 
o invasiones de la Administración, no 
cuando se -trate con -ellos de garantir 
derechos de particulares a los cuales 
conceden otros medios las disposicio
nes administrativas y judiciales parra 
la defensa de ¡los que estimen corres- 
ponderles” y que si ha habido infrac
eitón legal e invasión de atribuciones 
por parte del Gobierno civil, ya la 
sancionará y determinará el Consqjo 
de Ministros al resolver la competen-; 
di a.

Visto el -artículo 122 dfe la ley dé 
Enjuiciamiento ¡civil, según, el que 
“ las Balas de gobierno de las Au
diencias, recibidos que :&ean lo 3 -ex
pedientes a que s-e refiere, el artíou- 
lo que antecede o en vista de lo que 
ante ellas se haya comenzado c tos-
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traído' y da 'del Ir ibuira l Supremo, 
e n  b u  caso, lo s  pasarán al -M íb ís í& - 
riu Fiscal .para que omi toda pre- 
ieroncia emita su  dictamen” ;; y

Visto el artículo 123 del referido 
Cuerpo legal, que establece:,

“En vista del .dictamen fecal y 
completando el expediente si fuero 
necesario, resolverán las Balas de 
gobierno de las Audiencias o la  del 
Tribunal Bu.pre.mQ, en su caso, si 
clcbe o no elevarse el recurso de 
queja. Guando acordaren que debe 
elevarse, lo harán en una exposición 
fundada, a no ser que aceptaren el 
dictamen fiscal sin adición alguna.”

Considerando: i.° Que ei presen
to recurso de queja se ha promo
vido por la Bala de gobierno de la 
Audiencia territorial de Valladolid, 
por estimar que el Gobernador de 
León, al resolver en 31 de Julio de 
192*5 en sentido contrario al; fallo 
dictado por el Juez de primera ins
tancia de León en autos seguidos 
por las Juntas administrativas de 
Púlamelo y San Félix de Torio so
bre propiedad de ciertas aguas, ha
bía invadido la esfera propia de la 
jurisdicción ordinaria.

2..(> Que los textos de la ley de 
Enjuiciamiento civil -que- so invocan 
en los vistos que regulan la tra
mitación de esta cfa.se de recursos 
resultan en este caso incumplidos, 
ya que la Bala de gobierno de la 
Audiencia d;e Valladolid, al elevar 
el recurso de queja, no ha acompa
ñado al mismo la exposición fun
dada que exige de modo imperativo 
el párrafo segundo del artículo 123 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por haberse limitado a declarar su 
conformidad' con el Ministerio fis
cal, y este funcionario a mostrar a 
su vez su conformidad con las ale
gaciones del recurrente, sin expo
ner, por tanto, ni el Fiscal ni la 
Sala ni texto o disposición alguna 
por su parte en apoyo del recurso 
en cuestión.

3.° Que tal omisión constituye 
un vicio en la sust&neiaeión del pre-

- sentó recurso que impide resolver- ’ 
lO' en cuando al fondo.

4.’° Que aun en la hipótesis de 
que no existiese el referido defecto, 
tampoco podría examinarse el asun
to en tanto no se acompañe al ex
pediente de recurso de queja lo:s 
autos judiciales instruidos ante el 
Juzgado de prim era instancia de 
León, seguidos entre las Jun tas ad
ministrativas de los pueblos de Pa
lazo e lo y San Félix de Torio sobre 
propiedad de ciertas aguas, éh los 
cuales el Juzgado de prim era ins
tancia de León dictó sentencia que

ha sido contrariada por la resolu- 
■cón del Gobernador de la m ism a 
provincia, que ha dado origen al 
presente recurso y .sin que de di
chos autos se dé el debido conoci-; 
miento a la Autoridad gubernativa 
citada para que, tanto éste al emi
tir  previamente su informe, como el 
Poder moderador al decidir la con
tienda, puefV, tener aquéllos a la 
vista y resolver con el debido co
nocimiento en definitiva lo que fue
re procedente en derecho.

Conformándome con lo cónsul fa
do por la Comisión perm anente del 
Cuse jo de Listado,

Vengo en decidir mal formado el 
recurso de queja, que no ha  lugar 
a decidirlo y lo acordado.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de m il nove c i entes vein t is é is .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,»

¿Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de León y el Juez de prim era 
instancia áe Bahagún, de los cuta-, 
les resu lta:

Que D. José Eguiagaray Mallo., 
representado legalmente, formuló 
con fecha 27 de Julio de 1925 y an
te el referido Juzgado demanda de 
interdicto de recobrar la posesión,, 
fundándose en los siguientes be-, 
cbos:

Que desde tiempo inmemorial 
existe un cauce que forma la pre
sa llamada de Valdelaguna, por el 
cual corren las aguas derivadas del 
río Cea por el correspondiente puer
to o muro sito en término de Villa- 
mol, cuyas aguas se utilizan para 
mover dos molinos y regar parte, 
de 3a granja de Valdelaguna, for
mando dicha presa o cauce, con su 
puerta o muro, parte del todo titu 
lado G ranja de Valdelaguna; per
teneciendo hoy al- actor, quien ad
quirió esa totalidad por compra
venta en 28 de Julio de 1904, de su 
anterior dueño, a quien había per
tenecido desde el 13 de Mayo de 
1884, sucediéndose unqs a otros en 
su posesión, ya por título oneroso, 
ya lucrativo, desde la indicada fe 
cha én que la adquirieron del Es
tado, habiendo pertenecido anterior
mente a,l M onasterio de Ban Benito 
de Bahagún; que durante todo ese 
tiempo ha venido poseyendo el ac
tor y sus antecesores, quieta y pa
cíficamente, el muro o puerto alu
dido, realizando en él cuantas obras 
han sido necesarias para su con

servación, sin qué jamás encontra
ran el menor acto obstativo a su 
posesión quieta y pacífica; que en 
la mañana del día 10 del presente 
año llegaron en un carro al puerto, 
o muro aludido cuatro individuas, 
y valiéndose de instrumentos ade
cuados le destruyeron en una exten
sión de nueve metros, acabando de 
este modo con la finalidad y utili
dad que tal obra pudiera tener; ma
nifestando aquéllos, al ser reque
ridos por el Guarda del actor, que 
realizaban tales actos por orden de 
D. Ricardo González Cienfuegos, y 
dando sus nombres; que con tales 
hechas se ha despojado injustam en
te al actor de parte  del muro que 
forma el puerto de la presa dp Val-1 
delaguna, puesto que se ha destrui
do y con ello de su posesión quieta 
y pacífica, originándole grandes 
perjuicios inherentes al cambio qué 
imponía esta obra a las aguas del 
río Cea apresándolas.

Be termina el escrita dé que ¡se 
hace m érito con la súplica al Ju z
gado de que teniendo por presenta
da la demanda con su correspon
diente copia y con los documentos 
que se acompañan de poder bastan- 
teado y acta notarial en que se con
signa ser B. Ricardo González Ci-eff- 
fuegos quien dió la orden para re a 
lizar el despojo al actor, se sirva 
admitir la información ofrecida, y 
resultando comprobados los dos ex
tremos a que la misma se contrae, 
declarar haber lugar al interdictó 
de. recobrar, mandando que inm e
diatamente sé reponga al demiaxí- 
danfie en la posesión del expresado 
muro o puerto de la presa de Val- 
de laguna, de que ha sido desp ojia
do por D. Ricardo González Gfeffi-- 
fuegos, condenando a éste a que' re
ponga al citado puerto o muro ®1 
estado., que antes tenía y en las cor
tas y daños y perjuicios, por ser así 
de justicia.

Que admitida la demanda, practica
da la información previa ofrecida, 
comprobados los extremos a que la 
misma se contrae, convocadas las par
tes al correspondiente juicio verbal, 
se unieron a los autos dos certificad 
cienes:: una, del Ingeniero Jefe, dé 
Obras públicas de la provincia de 
León, en la que se consigna: “Que en 
el folio 15 del Registro general de; 
aprovechamientos de aguas públicas 
que se lleva en las oficinas correspon
dientes, consta, señalada con el núme
ro 123 y en virtud de providencia dei 
Gobernador civil dé la provincia, dé 
1.° de Angosto de 1914, una inscripción 
a nombre de D. Ricardo González 
Gienfuegos, como usuario de un anro^
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$rech amiento tío agua de 2,400 litro» 
]>or segundo, derivados del río Gea, en 
térm ino1 municipal de San Pedro de 
las Dueñas, destinado, mediante un 
galto de 2,30 metros, a usos industria
les”, y por o tra certificación del In 
geniero Jefe de la Sección de Fomen
to del Gobierno civil, por ausencia 
del Ingeniero Jefe.
' Que examinado el registro de aguas
existente en esta Sección de Fomento, 
no aparece que D. José Eguiagaray 
Mallo tenga ningún aprovechamiento 
de aguas registrado a su nombre.

Que estando el Juzgado celebrando 
el juicio verbal, el Gobernador, ble 
^cuerdo en un todo con lo informado 
por el Abogado del Estado, requirió de 
inhibición a aquél, fundándose en que 
Jas aguas de que se tra ta  no pueden 
conceptuarse privadas, toda vez que, 
así por su origen como por el cauce 
por donde discurren, no reúnen los 
requisitos que la  ley exige para que 
puedan tener dicho carácter, pues 
¿iendo públicas o de dominio público 
las continuas o discontinuas que co
rren  por sus cauces naturales, es f i s 
to que lo son las de la presa de que 
se tra ta ; y que per ello, a la Admi- 
nistacin ha de corresponder el cono
cimiento del asunto, ya que a la m is
ma está atribuida la policía de las 
aguas públicas, así cómo los cauces, 
riberas y zonas de servidumbre refe
rentes a aquéllas, con arreglo al a r
tículo 23:6 de la ley de A.guas de 13 
jde Jim ia  de 1879; en que no teniendo 
el carácter de privadas las aguas de 
referencia, pues aunque discurren por 
la presa no pierden ese concepto cuan
do se destinan al movimiento de un 
establecimiento industrial, según p re
ceptúa de modo term inante la orden 
de 13 de Abril de 1381, todas las cues- 
Jion-es posesorias que se promuevan 
sobre las mismas no pueden ser. re 
sueltas por los Tribunales del fuero 
común, a los que sólo encomienda la 
ley las cuestiones sobre el dominio de 
las aguas públicas y el dominio y po
sesión de las privadas; y que por lo 
jexpuesto, y tratándose del aprovccha- 
jniento de aguas públicas para  usos 
Industriales por el demandado y para 
]fel riego por el demandante, queda re 
ducido el expediente a regular la po
sesión de las mismas, y esto no pue
de decidirse por los Tribunales ordi
narios, según reconocen disposiciones 
que se invocan.

Be cita también en el requerim ien- 
del artículo 4.® de la referida 

ley de Aguas y ei 2.° dei Real decreto 
r$e 8 de Bepüorobre de 1887.
• Que sustanciado! el inciden fe, el

Juzgado mantuvo su jurisdicción ale
gando sustancialm ente:

Que la competencia se plantea por 
entender el demandado que la acción
iníerdieíal es improcedente en cuanto 
que la cosa sobre la que se pretende 
recobrar la posesión no puede ser ais
lad amen te utilizable, y que sujeta al 
ejercicio económico posible para  el 
actor,v se halla ligada a un derecho 
público, por supeditación, como acce-: 
sor i a a un aprovechamiento de aguas 
de la naturaleza de este derecho, con
cluyendo por afirmar que la resolu
ción recayente en el interdicto sería 
de influencia en el disfrute de su 
concesión de aguas; que jurídicam en^ 
te, cosa es, como ei uso corriente in 
dica, todo lo que en la naturaleza 
existe sobre lo que la persona puede 
ejercitar su actividad de cualquier 
manera, convirtiéndose, cuando son 
corporales en bienes siempre que sean 
apropiadles, los que, reuniendo estos 
caracteres tienen sustantividad propia 
libio del uso o dos lio o a que se dedi
quen, cual ocurre con la cosa que es 
objeto de la posesión reclamada; que 
como la posesión, como hecho, signi
fica el reconocimiento que la ley hace 
a la voluntad individual de retener 
como suya una cosa, independiente
mente de los actos posesorios que se 
deriven, y de los que ele la utilización 
económica puedan resultar, y entra
ña para  el legislador una presunción 
de propiedad, siendo, pues, el conte
nido de un derecho real productor de 
efectos jurídicos específicos; que al 
recaer sobre bienes que están fuera 
del dominio público, su protección ha 
de obtenerse por medio de interdicto, 
acción •encaminada a reponer el esta
do jurídico conocido, mediante el fa 
llo de los Tribunales ordinarios, sin 
que la resolución que se dicte pueda 
influir en los diversos disfrutéis que 
la cosa perm ita, ni prejuzgar dere
chos sobre aprovechamientos de aguas 
públicas, por cuanto que reclamada 
específica mente la -tu{¿da do un esta
do de derecho civil, solamente acerca 
del mismo debe discutirse, a no con
fundir la coca con el uso, la posesión 
civil co n 'la  .concesión adm inistrativa, 
y el derecho con el conflicto do dere
chos; y en que teniendo realidad ju 
rídica la cosa independientemente del 
uso o aprovechamiento a que se des
tina- o es susceptible de destinarse, 
podiendo ser la posesión un estado de 
derechos subjetivamente real, cuyos 
efectos sen lim itados. y específicos, es 
procedente declare el Juzgado su com
petencia para conocer de la demanda 
de interdicto de recobrar la posesión 
que dice ejercitada civilmente por ser

ajena Ja cuestión planteada en el es-i 
crito de la suscitada del aprovecha
miento de aguas a que se refiere el 
demandado, cuyo aprovechamiento 
podrá ser objeto del litigio que ccm 
rresponda.

Y que el Gobernador, de acuerda 
de nuevo con lo informado por ei 
Abogado del Estado, insistió en el re 
querimiento, surgiendo de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
todos sus trám ites:

V isto el artícu lo  4.° de la ley de? 
A guas de 13 de Jun io  de i8 7 0 ,'se -: 
gún el que “son públicas o de dó-~ 
m inio público: 1.° L as aguas qua 
nacen  continua o d iscontinuam en-/ 
te en te rren o s del m ism o -dominio. 
2.° Los r ío s ” :

V isto el artícu lo  30 de la m ism a 
ley, por el que: “Son de dom inio 
público los cauces que no pertene
cen a la propiedad p riv ad a .”

Visto el artícu lo  34 de dicha ley, 
con a rreg lo  al que: “Son de dom i
nio público: 1.° Los álveos o cauces 
n a tu ra le s  de los ríos en la ex tensión  
que cubren sus aguas en las m a 
yores crecidas o rd in a ria s .”

Visto el ai’tí cu! o 186 de i a ley ci
tada, con su jeción  al cual: “Si la  
can tidad  de agua que ha de d e ri
varse  o d is trae rse  do su co rrien te  
n a tu ra l no excediese de 100 litro s  
por segundo, hará la concesión el 
G obernador de la provincia, p rev ia  
el oportuno expediente, pudiendo el 
petic ionario  re c u rr ir  en alzad'a al 
Ministro de Fomento.”

Tam bién au to riza rán  los G ober
nadores de provincia la re c o n s tru c 
ción d& las p resas  an tig u as d e s ti
nadas a rieg o s u o tros usos.

Cuando las obras que hayan  de 
e jecu ta rse  en las p re sa s  sean  de 
conservación  o nueva rep a ració n  y 
no a lte ren  las condiciones dei apro-s 
vechamiento, podrán llevarse a cabo 
sin  previa au torización, pero dando 
de ello conocim iento al G obernar 
dor de la p rov incia:

V isto el artícu lo  226 de la mem* 
cíonada ley de A guas que d ispone: 
“Qué la policía de las aguas públi-? 
cas y sus cauces n a tu ra le s , ribe-¿ 
ra s  y zonas de servidum bre es ta rá  
a cargo de la A dm inistración  y la- 
e je rce rá  el M inisterio  de Fomento* 
dictando las d ispsiciones necesaria*; 
p ara  el buen orden en el uso y apro-v 
vechamiento de aquéllas.”

Visto el a rtícu lo  25 4 de la ley-ia-* 
dicada, que d ispone: “Compete á
los T rib u n a les  que e jercen  la ju-y 
risd ieción  civil el conocim iento dé 
las cuestiones re la tiv a s : 1.® Al do-; 
m inio de las aguas p ú b ü as y al den
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minio dé las aguas privadas y dé 
su  posesión” ; y

Visto el artículo 2.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que determina que: “Sólo los Go-í 
bernadores de provincia podrán 
promover cuestiones de competen
cia y únicamente las suscitarán 
para reclamar el conp'cimiento de 
los negocios que, en virtud de dis
posición expresa, corresponda a los 
mismos Gobernadores, ^  las Auto
ridades dependentes de ellos o a 
la Administración pública en gene^ 
ral.”

Considerando f Primero. Qué lá 
presente cuestión de competencia se 
luí promovido por el Gobernador de 
León, con motivo de demanda de üjh 
ierdiitato de recobrar la posesión for
mulada ante el Juzgado de primera 
instancia de Sahagún, por D. José 
Eguiaganay Mallo, contra D. Ricardo 
González Gienfuegos, por el hecho de 
haber éste ordenado la destrucción de 
parte del muro o puerto de la presa 
de Yaldelaguna, que el actor afirma le 
pertenece y por donde discurren, se^ 
gún la propia demanda, las aguas del 
rio Cea, que el interdictante utiliza 
para mover dos molinos y para el rie-< 
go de la Granja de Yaldelaguna;, a fifi 
de que se le resarza a este último por 
el demandado de los perjuicios que se 
le han irrogado con la destrucción re
ferida, por el cambio que en el régi-; 
men de las aguas del referido río se 
ha operado con su apresamiento, y se 
condene al mismo demandado a que 
reponga el citado muro o puerto al 
estado que antes tenía. '

Segundo. Que tratándose, poír tan
to, en el interdicto de recobrar el cau
dal de aguas de un río destinadas a 
fuerza industrial y al riego, de que 
fia sido despojado el actor por la (¿s-s 
trucción de parte del muro de uná 
presa, por donde aquéllas se toman, 
Ja cuestión planteada se reduce a de-* 
terminar el carácter da las aguas dé 
|uyo aprovechamiento se trata, cuya 
'alteración constituye eLperjuicio pro
ducido por loe actos que han dado 
tootivo al interdicto, ya que de elló 

de depender qué él conocimiento 
8el asunto corresponda a una u otra 
P  las Autoridades contendientes. 
i  ¡Tercero. Que viene a contornar él 
piado de la cuestión la circunstancia 
fustificada en los autos, de que el de-» 
pandado ha obtenido previamente la 
pncesión para el aprovechamiento de 
iba aguas del propio río Cea, con dea-* 
lino a usos industriales y las mani
festaciones del demandado en que se 
Ipoya el Gobernador en el requerid

q p  j |  áquól íJJá JS SftfeS

que ha motivado el interdicto fué por 
perjudicarle él actor en el disfrute de 
tal aprovechamiento, que le fué con
cedido por providencia del Goberna
dor de 1,° de Agosto de l ‘9d4, y seña-i 
lado con el número 132 en él Registro 
correspondiente.

Cuarto, Que las aguas de los ríos 
tienen el carácter de públicas, y, por 
tanto, las cuestiones que a su pose-* 
sdón se refieren corresponden a la Ad
ministración con arreglo a lo estable^ 
cido en el artículo 254 de la ley de 
Aguas, en relación con el 226 de la 
misma; pues el primero de dichos ar
tículos, al declarar de la competencia 
de los Tribunales las cuestiones rela
tivas al dominio de las aguas públi-i 
cas y al dominio de las aguas priva
das y de su posesión, viene a deter
minar la incompetencia de los mismos 
Tribunales para entender en lo que se 
refiere a la posesión de las aguas pú-¡ 
blicas y, por tanto, la competencia que 
para resolver acerca de ella tiene la 
Administración y, por consonancia coa 
éste, el artículo 226 de la misma ley 
confiere a la Adinistración la policía 
de las aguas públicas y dispone que 
la ejercerá el Ministerio de Fomento, 
dictando las disposiciones necesarias 
para el buen orden en él uso y apro
vechamiento de aquéllas; cuestiones 
éstas de buen orden a las que la re
integración en una posesión que se 
supone perturbada afecta.

Quinto. _ Que de prosperar la ac-: 
ción ¡interdicta! se Regaría al absurdo, 
contra lo terminantemente dispuesto 
en el repetido artículo 254 de la ley 
de Aguas, de q u e  los Tribunales del 
orden civil amparaban y mantenían a 
un particular en la posesión de aguas 
públicas, cual lo son para el deman
dante las que pretende recobrar más 
o menos explícitamente con el inter
dicto de que se trata. ^  !

gexto. Qué a* mayor abundaimiien  ̂
to, tratándose en el interdicto de la 
récohstrucciión dé la parte del muro 
de presa destruido por orden del de
mandado para obtener mediante ésto 
la posesión de dicho m iro  y con ello 
él caudal de aguas Ael río Cea, que 
aprovecha sin concesión alguna admi
nistrativa el actor, es visto que faro-* 
bién por este aspecto a la Admnistrá- 
cüón corresponde el conocimiento del 
asunto, ya qué a los Gobernadores de 
provincia, con arreglo al artículo 186 
de la referida ley de Aguas, está atri
buida la facultad de autorizar tales 
reconstrucciones.

Séptimo. Que, por consiguiente, 
bien sé examine el interdicto bajo el 
pupfq ida yfet*' ’ jflá jpíwdkfeito1

fridos por él actor en el disfrute def 
aprovechamiento de las. aguas del río 
Cea, que utiliza el actor para el 
Vimiento de dos molinos y para el rie
go de su finca, como consecuencia dé. 
los. actos ordenados por el demandado, 
o bien se estudie dicho interdicto bajo 
el extremo referente a que reponga al 
actor en la posesión del muro de la 
presa, por las que se derivan dichas 
aguas, es lo cierto que a la Adrninis^ 
traeión corresponde, con sujeción a t*' 
expuesto, el conocimiento del asuntó. 

Conformándome con lo consultado 
potr la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Administración.

Dado en Paladio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
SIig u bl  P rimo d b  R iv er a  y  Or ba n ejá

En el expediente y autos de com
petencia (Suscitada entre el Gober.-j 
nador, civil de Huesca y el Juez de 
Instrucción d¡e Fraga, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 14 de Abril de 
1925 .el Guarda jurado particular* 
del monte Vedado, del término de 
Fraga, denunció ante el Juzzgado 
municipal del m!ismo a Francisco 
Navarro Gacho, manifestando que 
hallándose recorriendo el monte 
número 149 del .Catálogo de los 
propios de aquel término, el día 27 
de Mayo anterior, al llegar ia la par
tida denominada Vedado y sitio co
nocido poir Plana Ciega, le había en
contrado apacentando 110 cabezas 
dé ganado lanar y ocho de cabrío, 
pertenecientes al vecino de Peñáis 
ha ¡D. Ramón Navarro Suelves, en 
la finca de D. Rafaol Sorolla, vecino 
de Fraga.

Qué tramtiado él juicio de faltas, 
dictada sentencia condenando al 
dueño del ganado y a su pastar, y 
apelada esta resolución, el Juzgado 
de instrucción de Fraga, en senten
cia de 12 de Agosto de 1925, revocó 
la del inferior, condena/ado única
mente al dueño del ganado y absol
viendo libremente al pastor Fran
cisco Navarro Cacho.

Que en tal estado los autos, se 
recibió en el Juzgado, el día 22" del 
mismo mea y taño, un oficio del Go
bernador civil de la provincia, fe
chado el 21, por el que, a instancia 
del Ingeniero jefe del Distrito fo
restal v de cofli lo Informa-
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ció por el Abogado del Estado, le re
quirió de inhibición pana que deja-: 
ra de conocer del asunto motivado 
por ía denuncia de que, se trata,, ale
gando las razones que creyó perti- 
nentes y citando las disposiciones 
legales que estimo oportunas.

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción, 
■alegando asimismo los razonamien
tos que juzgó pertinentes, y habien-; 
do insistido el Gobernador en el re
querimiento,, de acuerdo con lo in
formado nuevamente por el Aboga
do del Estado, resulta de lo expues-: 
to el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:.

[Visto el artículo 3.° del Real de-: 
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
que prohíbe a los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios fenecidos por senten
cia firme y aquellos que sólo pen-: 
dan de recurso. de casación o de re
visión ante el Tribunal Supremo:

[Visto el artículo 981 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que inser
tó en el libro V I “Del Procedimien
to para el juicio sobre faltas” , dice: 
“Contra la sentencia que se dicte 
éh ¡segunda instancia 110 habrá, lu 
gar ¡a más recurso que el de casa
ción por infracción de ley” :

Considerando: 1,° Que el Go-. 
bernador civil de Huesca requirió 
ip Juez de instrucción de Fraga para 
tpie se. inhibiera en el conocimiento 
del ju icio de faltas incuado por pas
toreo abusivo contra Francisco Ha-: 
varro Gacho y Ramón Navarro* Suel- 
yes, y que en grado de apelación 
te te  dicho Juzgado tramitaba, 
miando ya, se había dictado sentón-: 
Oiia en el expresíado recurso.

Oto como las, sentemMaa qajte 
ég: dicten en. aegunda instaitóa $a. 
los juicios de faltas im  ha lugiar & 
oíro, rec-mm que «L  de casación jpp. 
infracción de ley, conforme; ai aa?- 
tionio 98 i de la ley de Enjuicia-? 
miento criminal, es aplicable al pré- 
Jánte. caso la prohibición contenida 
f e  el número segundo del Ileal de
creto de 8 de Septiembre de 1887, 
fe g to  el cual, los Gobernadores no 
pueden suscitar contiendasd© com
petencia en los juicios fenecidos por 
sentencia firme y en aquellos que 
sólo pendan del recurso de casación 
o de revisión ante el Tribunal Su-: 
premo.

Conformándome con lo consúlta
lo por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no. ha de-: 
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo da mil novecientos, veintiséis.

ALFONSO,
El Presidente del Cím&ejo de Muns,fcreis,

M ig u e l  P r im o  d e . R iv e r a  y  O r b a k e ja .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION.
SEÑOR: Por Real orden de 10' de 

Junio de 1921 fue a-pro hade el pro
yecto de ferrocarril de Cuenca a 
Utiel, que ha. sido incluido en el 
plan preferente de urgente cons
trucción, aprobado por Real decreto-: 
ley de 5 de Marzo próximo pasado.

Posteriormente y de acuerdo con 
los informes, emitidos por los Con
sejos de Obras públicas y Superior 
de Ferrocarriles, se dispuso se re
visaran los precios y en su con se-: 
cu ene i a se modificara el presupues-: 
to de dicho proyecto.

Hecha la mdiíicación y  de acuer-: 
do con to. informado por la Inter-: 
vención del (Tribunal Supremo dé 
la Hacienda pública se han apro
bado por Real orden de 27 dei ee-: 
■mente mes el pliego de ‘condicio-: 
nes particulares y económicas y 
el anuncio y modelo de proposición 
para la celebración del ‘concurso 
de las obras de que se traba, redac
tados por él Comité Ejecutivo del 
Consejo Superior dé Ferrocarriles.

En el apartado 4.° de la base 7* 
del Real decreto-ley de 12 d© Ju-: 
lío dé 1924 sé ©sf&Mécé como re
gla genera?! é! Materna. d®¡ saatóasta; 
para ía construwidii de ferrooarri-: 
les por 0Uéftt& del Eshato, to. que? 
no mdto&g® - :q m . ü® pueda segu irj 
«M e m a  5 * éomta m  al 5*.°'
ée determ totií las tomdManés; m©-.: 
dianto las cuales; puede acordarse: 
la éJetáueMn to  ¡¡m por con
curso, siempré qm, aáem.áé to  .g#-j 
míAims: redwclén é$ él costé dé? 

. Jas-, fctosw&s*, «je- ofrezcaji otras vén> 
de i«^ortahoia, a juicio dell 

Gmsep Superior to Férreearriles,, éll 
Ministro qué suscribe, de acuerdo? 
con. lo propuesto»: por él GomilS eje-* 
cíilivo da dicha Gonsejb, tiene él- lié-- 
mor de proponer el sistema dé con
curso para la construcción de la? 
línea d‘e que queda hecha mención.,

Fúndado éfí las anférioreg comsl- 
deraciones y  a u to m a to  por él G oto  
séjo de Ministros, tengo la l o t o  
ra de someter a la aprébacMn de? 
V. M. e l adjunto proyecto de Dé-?* 
ereto.

Madrid, 29 dé Mayo d é  1026.
SEÑO II;- 

A L. R. W. de V. M-*
Rafael E erjum-ea y  BukI m .-

REAL DECRETO

A propuesta del Mlnistoo de- Fo
mento : y  de acuoMb con Mi, Con-;

. se jo de Ministros,,
Vengo., en decretar ib siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fomento, para contra
tar, mediante; concurso, la cons
tru cción de las obras del ferroca
rril de Cuenca a Utiel,, sirviendo de 
base el proyecto aprobado y ,gu pre
supuesto de- contrata de pesetas' 
63.624,0*69,6:6, en el que 110 se 111-: 
cluye La adquisición del material 
móvil y con sujeción al pliego de 
condiciones* faeultafmus de dicho 
proyecto y al de- las particulares y 
económicas redactad© por el Comité 
Ejecutivo del Consejo Superior de 
. Ferrocarriles»

Dado en Palacio a veintinueve de 
M,ay o d e mi 1 novecí en tos veinti s é i s.

ALFONSO
El Mínisfrotle Fomenta,

Rafaieu R b n ju m e a  y  B u f h n ,

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 20 dé 
Septiembre de 1920- fuó aprobado el 
proyecto to  ferrocarril de Soria a Gas-: 
tejón, que ha sido moluíto en el Pian 
preferente; to  urgente, construcción1 
aprobado por* Real decreto-ley de 5 de. 
Marzo prójimo pasado.

PosteiormenÉe, y  de acuerdo con' 
los informes emitidos por lo® Conse
jos t o  Gtaas púbLkas y  Superior M  
FoorocaiTilea, ese d ifu so  se revisaran 
los precios y, m  ©u¿ eonsociu©ncia¿ m 
jm d iÉ m vA . M - presupuesta to  #cho 
proyecta*

Hecha la modificación, y  to  acuai* 
to  cpn lm ifiíormada por lá Intamrv- 
cifc  del* Tribunal aupnew to  la  gft- 
ciento púMéca, se han aprobado. per 

, RealMoiíton to  9% toD oorriente wm4  
t o  í

i etrntémcM' y  ai mmmÁ® f  motola é?
3 puspos!eéém para la efe f̂eración éd 

oonciars©! de i m  obras to  que m
@1 Gomto Méeutirodd 

;v.toB«éí.#. -Siip#Mar‘'to ; Féiirowiriáiéi..
©a el apartado cuarto de La M  

i séptima* to t  Real» toc3?eto^liy. t o  10 
Julá# dé 1&2& -m e&tableoé como *ra#a 

’i f  eaiaral «i .d« míbagla. po». 1«
mmijmMbfa to : torooarniles: péf , 

i cue&ta tot Estad% fe- (pe no ©mW  
¡ qué se* pueda, seguir» 
í y  m v m  e n ’©L^quinto? m  determinan 
¡ condiciones .medianté las ©uafea pueSe 
. acordarse l a o b r a ¡ s p « f!
1. concurso, siempre ^uei adem ás-to#- 
t rantózar reducción, en- SI» coste t o  to* 

mismas, so otras ventajas:M
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importancia a juicio del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, el: Ministro 
que suscribe, de acuerdo con lo pro
puesto por el Comité ejecutivo de di
cho Consejo, tiene el honor de propo
ner el sistema, de concurso para la 
¡construcción de la línea da que que
da, hecha mención;

Fundado en las anteriores conside
raciones y autorizado por el Consejo 
de Ministros, tengo la honra de some
ter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyetco de Decreto.

Madrid, 29 de Mayo do 1926.
SEÑOR:

A L. R P. de V. M., 
PAFAEL BENJUMEA Y  BURÍíL

REAL DECRETO

a  propuesta del Ministro de Fomeri- 
#G y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Mengo en decretar lo siguiente;"
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar, me
diante concurso, la construcción de las 
obras del ferrocarril de Soria a Cas- 
tejón, sirviendo de base el proyecto 
aprobado y su, presupuesto de con
trata de 32.282,656,75 pesetas, en el 
que no se incluye la adquisición de 
material móvil y con sujeción al plie
go de condiciones facultativas dé di
cho proyecto y al de las particulares 
y económicas redactado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles.

Dado en; Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.
j  ALFONSO

1&  H in U tfo  de F om enta,

Rafael Béííjumeav y  Burin .

EXPOSICIONSEÑOR: Por Real orden de 12 de 
ppaero última fu l aprobado; con gres 
vrípc«iones el proyecto de las obras 
fie explanación y* fábrica: de, la< seo-- 
|tón de Jm m  a Yiliamartíii dei fe- 
|oGarril de, Jerez a YillamartíiirOl-:, 
jifera ia la Sierra, incluido en el Plan, 
preferente de urgente construcción, 
Aprobado par Real decreto-ley de 5 
jefe Marzo próximo pasado.

posteriormente, y de acuerdo coii 
fes informes emitidos por los Con
cejos de Obras públicas y Superior1 
S i Ferrocarriles, fué declarada 
|ipcrovechablb el proyecto aprobado < 
pefli citado ferrocarril, que cómpren
l e  ios trozos primero, ¡segundo y 
tercero de la citada sección de Te- 

a Yillamlartíii.
Previa la intervención del Tribu-: 

S lfi. ¡Supremo de la Hacienda púME ¡

ca y á& acuerdo con su informe, se 
lian aprobado por Real orden de 27 
dei corriente mes el pliego de con
diciones particulares y económicas 
y el anuncio y modelo de proposi
ción para la celebración del con-; 
curso de las obras de que se trata, 
redactado por el Comité ejecutivo 
del Consejo' Superior de Ferroca
rriles.

En el apartado 4.° de la basé 7.a 
del Real dccreto-ley de 12 de Julio 
de 1924 se 'establece como regla ge
neral el sistema de subasta para la 
construcción dé ferrocarriles por 
cuenta del Estado, lo que no exclu
ye que se pueda seguir sistema dis
tinto; y como en‘ el 5.° se determi-. 
nan las condiciones mediante las 
cuales puede acordarse la ejecución 
de las obras por concurso, siempre 
que además de garantizar reducción 
en el coste de las mismas se ofrez
can otras ventajas de importancia a 
juicio del Consejo Superior de Fe
rrocarriles, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con lo propuesto por 
el Comité ejecutivo de dicbo Con
sejo, tiene el honor dé proponer el 
sistema dé concurso para la cons
trucción de la línea de que queda 
hecha mención.

Fundado en las anteriores consi
deraciones y autorizado por el Con
sejo dé Ministros, tengo la honra de 
someter a la aprobación dé Y. M. 
él adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid,. 29 de Mayo de 1926.
SEÑOR:

; A K  R P. de, Y. M.f
' Rafael Beñjumea y  Bukík.

; REAL DECRETO
? A  propuesta déil Ministro S# Fo- 
‘ mentó y de acuerdó coii Mi Consejó 
„ de MinisiroiS,

Yenga en; decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro dé Fomento para contra
tar mediante concursó la construé- 

•• ción de las obras de: explanación y 
fábrica de los trozos priméró> sl’- 
giindo y tercero de la sección dé 
Jerez a VUlamartín' del ferrocarril 
de Jerez ia Yillamartíri-Olvera a la 

■ Sierra, sirviendo de basé el proyecto 
aprobado y su presupuesto de contrata 
da 3-195.7150,28 pesetas y con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas 
de dicho proyecto y al de las par-: 
ticulares y económicas redactado 
por él Comité ejecutivo del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El. Ministro de Fomento»

Rafael  B enjum ea  y  Bimm-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Habiéndose concedido 

el ¡reingreso en el servicio activo def 
Cuerpo de Topógrafos Ayundantes dé 
Ingenieros Geógrafos, al Topógrafo; 
Ayudante en situación de supernume-; 
rario D. Nemesio López Solás, por, . 
Real orden de 19 de Marzo próximo 
pasado, y una prórroga de un mes al 
plazo posesorio reglamentario, por 
Real orden de 19 de Abril anterior, y 
vista la instancia del citado Topógra
fo, por la que solicita se le declare! 
nuevamente en situación de supernu-] 
merario, en que se encontraba, por 
tener que atender a servicios de Te
légrafos, a cuyo Cuerpo también per-i 
tenece y en el que está actualmente 
en servicio activo, ;

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por ésa Di
rección general, ha tenido a bien dis-i 
poner continúe D. Nemesio López So
lás en la situación de supernumerario' 
en que se encont]$aba en él Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Ingenieros 
Geógrafos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E.

. muchos años. Madrid, 19 de Mayo 
de 1926.

P . D.
E l  Inspector general de C artografía,

ARDANAZ 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por 
ésa Dirección general, previa forma-; 
ción dei oportuno, expediente justifi
cativo, y en virtud de io que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero, pa
rar atender al restablecimiento de su 
salud, al Topógrafo Ayudante D. Fer
nando Polo Alonso, debiendo hacer, 
uso de la misma en Madrid y entw* 
diéndosé su principio desde el día 10 
del actual, fecha de sur instancia.

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su conocimiento, el dei interesará y 
demás efectos. Dios guarde a V, K. 
muchos años. Madrid, 22 de Mtyc 
de 19,26.

P. D.,
El inspector general de Cartografía^

ARDANAZ
Señor Director general del InsMu&á 

Geo^áf^. v Catastral.
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J Exorno. $r;': En vista de la instan
cia que eleva el Ingeniero Geógrafo 
Jefe Sr. D. Javier Bordíu y Prat, so
licitando la separación temporal del 
¡servicio activo,

S, M. el Bey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
lección general, ha tenido a bien con-: 
cederle la citada separación, decla
rándole en situación de supernume-. 
rario, a instancia propia, en el Cuer
po de Ingenieros Geógrafos.

De Real orden .lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
¡muchos años. Madrid, 22 de Mayo 
íde 1926.

P. D.
El Inspector general de Cartografía,

i ARDANAZ
#eñor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

! Excmo. Sr.: En vista de la instan-: 
jfeia que eleva el Ingeniero Geógrafo 
p . José María Marches! y Sociats, so
licitando la separación temporal del 
servicio activo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di-: 
rección general, ha tenido a bien con
cederle la citada separación, decla
rándole en situación de supernume
rario, a instancia propia, en el Cuer-s 
fo de Ingenieros Geógrafos.

De Reál orden lo digo a V. E. para 
]u conocimiento, el del interesado y 
íemás efectos., Dios guarde a V. E. 
Gauchos años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1926.

P. D.
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Exemo. Srf: B. M. el Rey (q. D. g.), 
le conformidad con lo propuesto por 
)sa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expedienté justifi
cativo y en vitud de lo que dispone la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
192.4 de la Presidencia del Directorio 
¡Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con sueldo entero para 
atender al restablecimiento de su sa
lud al Topógrafo Ayudante D. Ricar
do Regato y Crespo; debiendo hacer 
liso de la misma eíi Liérganes (San
tander), y entendiéndose su principio 
desdé el día 16 del actual, siguiente 
fcl en que termina un permiso de tres 

/Jías que le fué concedido.
fié Real'orden lq. digo a Y. E. para

su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 26 de Mayo 
de 1926,

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Habiéndose padecido algunos erro
res de copia en la relación de los Geó
metras declarados aptos para el des
empeño de su cometido, que se in
serta en la Gaceta del día 19 del co
rriente, en virtud de la Real orden de 
8 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se corrijan dichos erro
res en la relación que se acompaña, 
publicando nuevamente íntegra la de 
los declarados aptos en el grupo de 
prácticas de Zamora, quedando anu
lada la de dicha provincia, que apa
rece en la relación primeramente ci
tada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Relación que se cita.
De los errores que aparecen en La 

relación de los Geómetras declarados 
aptos para el desempeño de su co
metida, que se insertó en la Gaceta 
del día 19 del corriente, en virtud de 
la Real orden de 8 del mismo mes, y 
nueva relación de los declarados ap
tos en el Grupo de prácticas de Za
mora, que anula ¿a de dicha provin
cia, que aparece en la relación citada.

Grupo de prácticas de Badajoz.

Donde dice:
D. Miguel Fernández Blasco Sán

chez.
Debe decir :
D. Miguel Fernando Blasco Sán

chez.

Grupo de prácticas de Guadalajara. 

Donde dice:
D. Jerónimo G. López-Neglete Bo- 

lonio.
Debe decir:
D. Jerónimo G. López-Negreie Bo- 

lonio.

Grupo de prácticas de Patencia.

Donde dice:
D. Francisco Quintana de Diego.
Debe decir :
D. Francisco Quintano de Diego.
Donde dice; G

D. Teodoro Vázquez Crespo.
Debe decir;
D. Teodorico Yázquez Crespo. 

Grupo de prácticas de Salamanca. 

Donde dice:
D. Luis Domingo Guifo.
Debe decir:
D. Luis Domingo Gómez Guifo» 
Donde dice:
D. Pedro Jiménez Lucas 
Debe decir:
D. Pedro Giménez Lucak,
Donde dice:
D, José Juárez Cailla.
Debe decir:
D. José Juárez Capilla.

Grupo de prácticas de Valencia* 

Donde dice:
D. Ernesto Col leí Marzá.
Debe decir:
D. Ernesto Collell Marzá.
Donde dice:
D. Moisés Benedicto Redón.
Debe decir:
D. Moisés Benedito Redón.
Donde dice:
D. Vicente Mínguez Alborts.
Debe decir:
D. Vicente Minguet Albors.

Grupo de prácticas de Zamora.

D. Manuel Argemiro Villarino Ga
rrido.

D. Marcelino Audivert Pascual.
D. Amador Bergas Buñola.
D. Diego Centeno Alvarez.
D. Luis Chacón y Suárez.
D. Isidro Chillón Salvador.
D. Enrique Díaz Atienza.
D. Rogelio Ferreras de Baños.
D. Luis Flores Moldes.
D. Francisco García Martos.
D. Julio Gonzalvo Bernard.
D. Fabriciano Hernández Prieto.
D. Saturnino Herrero Andrés.
D. Pedro Leiro Martínez.
D. Florentino Martín Rodríguez 
D. Enrique Martín U garte/
D. Manuel Martínez González.
D. Antonio Moreno y Moreno.
D. Jesús Morgade Fontenla.
D. Luis Oterino Cid.
D, Eloy Pedrés Lozano.
D. Juan Picatoste Cereceda.
D. Leopoldo Pratx García.
D. Antonio Riera y AlvareZ-Cam- 

pana.
D. Antonio Ruiz Sánchez.
D. Sabino Solana Forte.
D. José Yázquez Sánchez.
El Director general, J. de Elolst.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.; Con arreglo a-lo prc^ 

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido 
a bien d isponer que, previo el pago  
del im pu esto  esp ecia l eorrespon^  
diente y dem ás dereahqs estab lea  
dos, se expida, en .el térm ino sq-b
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ñaiado, Real C arta de sucesión  en 
el T ítu lo  de M arqués de M anzane- 
do a favor de D. Juan Manuel Mit- 
jans y Manzano do, Duque de San
toña, G rande de E spaña, po r de
función de su m adre, doña Jo se fa  
M anzanedo e In fan ta s .

De Real orden lo partic ipo  a V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos pro-, 
cedentes en el M inisterio de su dig-» 
fio cargo, rem itiendo, a títu lo  de 
devolución, el. expediente seguido 
con ta l m otivo. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. M adrid, 29 de Mayo 
de 1026.

PONTE 
Señor M inistro de Hacienda,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar p a ra  la 
Secre taría  vacante, por traslado  de 
D. T rin idad  Castelo, en el Juzgado 
de p rim era  in stan c ia  de A m urrio, a 
D. Ram ón A guirre y Ortiz de Zá- 
rate, p ropuesto  por el T ribunal de 
oposiciones con el núm ero 41 del 
Cuerpo de A sp iran tes.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 29 de Mayo de 
1920.

PONTE

Señor P residen te  de la A udiencia 
de B urgos.

Imo. Sr.: En v is ta  del expedien
te in stru ido  p a ra  la provisión por 
concurso de tra s lac ió n  de la plaza 
de Médico fo rense  y de la P risión  
preventiva del Juzgado de p rim era  
in stancia  e in strucc ión  de Denia, 
de ca tegoría  de ascenso, vacante 
por excedencia del que la desem pe
ñaba, y de conformidad con lo que 
previene el artícu lo  1.° del Real de
creto de 29 de Ju lio  de i 915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien n o m b ra r p a ra  la referida  
plaza a D. F rancisco  Ros M artínez, 
Médico fo rense  y de la P risión  p re 
ventiva del Juzgado de p rim era  in s 
tancia e in trucc íón  de B alaguer y 
único concursan te .

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu-' 
chos años. M adrid, 29 de Mayo de 
1926.

PONTE

Señor .P residen te  de la A udiencia 
de Valencia. .

Excmo. Sr.: De conform idad con 
lo prevenido en el núm ero 6.° de la 
Real orden de 16 de Mayo de 1925, 
en relación con el a rtícu lo  88 del 
Regliamonto de 7 de Septiem bre de 
1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
m ism o año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le co rres
ponda, a Manuel G utiérrez C arras
co, Alguacil del Juzgado de p rim era  
in stancia  e in strucc ión  de T orreJa- 
guna, por haber cumplido la edad 
reg lam en taria  y reun ir las condi
ciones legales.

Be Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a Y. E. p a ra  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y, E. m uchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Madrid.

Ilm o. S r.: Existiendo vacante una 
plaza de P ortero  prim ero  desde el 
día 11 de Abril ultim o, por jub ila
ción de Ezequiel Herranz Sanfrutos, 
que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, en ascenso, por el 
turno segundo del Real decreto de 
22 de F ebrero  de 1924, con la efec
tividad de la fecha de la vacante y 
destino en esa Audiencia te rrito ria l, 
a Joaquín  H ernández M artínez qué', 
como Portero  segundo, p resta  sus 
servicios en la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y efectos c o n s i 
guientes, Dios^ guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 29 dé Mayo de 
1926.

PONTE

Señor P residente  de la Audiencia 
dé Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

CONTRIBUCION INDUSTRIAL, DE 
COMERCIO Y PROFESIONES

Tari f a primera.
SECCION TERCERA

(Continuación.) -

(Véase la G a c et a  del 29 del actual.)
41.—Yendedores . de paño 

basto^ niantas llamadas 
de ^  Palencia, pañuelos, ' ^

cintas, fajas, bayetas, me
dias, gorros o ropa ordi
naria  ..............................  14®

42.—Vendedores de quin
calla .....................................

43.—Vendedores de sal al
por m enor..............................   86

44.—Yendedores de sal que 
utilizan las vías férreas 
para venderla al por m a
yor en las estaciones o al
pie de los vagones......... 288

45.—Yendedores de sombre
ros, gorras, botines y za
patos ..........................   40

Nota.—Los sombreros de señora es-* 
tán comprendidos en el epígrafe % 
de esta sección.

46.—Yendedores de lejía lí
quida, carburo de calcio, 
aceite mineral y otros 
combustibles líquidos  64

47.—Vendedores de jamones
y em butidos..  ............  78

48.— Vendedores de pan  50
49.—Vendedores de leche de 

vacas, cabras u ovejas.... 54

Por este epígrafe tribu tarán  los 
vendedores que no  tienen estableció 
miento abierto al público, pudiendo 
tener hasta tres vacas, cinco b u rra s  
15 cabras o 40 ovejas que suministren 
la leche que expenden, sin pagar pof 
el epígrafe 20 de la clase 3.a de 
esta sección; pero si el número de ca
bezas de ganado excede del lím ite se
ñalado, pagarán por el ganado de ex
ceso por el epígrafe 20 an tesc itad o . 
Cuando tengan ganado de varias cla
ses, la bonificación alcanzará siólo a1 
una clase. •

50.—Yendedores de tejidos 
de lana, lino, seda y al
godón .....................    216

51.—Vendedores de plum e
ros y objetos de limpieza. £0

52.—Vendedores de abani
cos, bastones, paraguas y
obj eto¡s anál ogos ..........  50

53.—Industriales que se de
dican a envasar frutas 
frescas eñ cajas o en ba
rricas por encargo, o cuen
ta ajena, sin poder in ter
venir en la compraventa 
ni remisión de los artícu 
los envasados. Pagará ca
da u n o ......................  338

54.—Alambiques y aparatos 
para  la destilación en am
bulancia de esencias de 
plantas y flores: hasta 500 . 
litros de cabida, pagará-
cada uno .............     264
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Por cada 100 liaros más de

cabida  ____  §4
Guando estos alambiques 

destilen a i  e lusivamente 
plantas silvestres, tenien
do hasta 1.500 litros de 
cabida, pagará cada uno-. 270 

Por cada 10Q litros más de 
capacidad de la caldera, 
pagarán .................     18
Las cuotas que gravan los referidos 

aparatos serán exigidas a los propie-, 
tarios de los mismos, siempre que 
aquéllos no estén debidamente pre
cintados, quedando obligados a cum
plir las disposiciones de la Real or
den de 14 de Agosto de 1916 y las 
que en lo sucesivo se dicten para la 
reglamentación de esta industria, en 
relación con la Renta del Alcohol.
,55.—Castradores .................  32
56.—Cazadores, de oficio.,..,..' 28
57.—Constructores de pozos, 

norias y hornos..   36
§8 .— Chalanes o corredores 

de ganado,, o. sea Jos que 
£ólo son intermediarios en 
la compraventa del misó
me ......    32

Los columpios vertica^ 
les,, giratorios, montañas 
rusas,.toboganes, tubos- de- 
la risa, laberintos* ferro^ 
barriles; infantiles ¡y demás;
Aparatos destinadas, â di-r 
(Versión, Cuando ; se pueda 
determinar en* ellos els mJU* 
mero> de, plazas,, pagarán
por eáda piaza^..,,........ ,. .  4ú

Guando no- pueda* determi
narse t osle número dé pina
zas, pagarán una cuota fija, 
por aparato, de*   94
Si los; aparato* que? clasifica' este 

Ipfgrafo son movidos, mecánioafnen* 
fá, pagarte un recargo> de 5 0 por< i 06 

la cunta que tengan asignada,;
©0.—Expositores de fieras y, 

animales raros, sea , cual- 
jquiera la temporada de} 
raño y la población en que
los manifiesten................. 144

,51.*—Expositores de figuras 
de cera,, de cualquier otra 
materia, teatros mecáni
cos, panoramas y otras 
curiosidades, sea cual
quiera la población y la 
temporada en un año en 
que se exhiban al público, 104 

32,-—Funciones de cinema
tógrafos. en barracas o ca
jones instalados en ferias
3 mercados. Pagarán  194

6 3 . — F u n c i o n e s  de c u a d r o s

Vivos, sea cualquiera la 
población y temporada en 
que tengan lugar al año. 144

6-4.—Funciones de volatines, 
títeres, juegos de manos 
y "demás que se le aseme
jen , cuando no sean Jos 
comprendidos en la tari
fa 2 .a, sea' cualquiera la 
población y la temporada 
en que tenga lugar em el

;año .................     10O
65.-—Juegos de biliar roma

no y demás que se le ase
mejen  ........     76

60.—Tómbolas o juegos au
torizados donde, por suer
te, mediante el pago de 
una cantidad por una con
traseña numerada o no
minada, puedan, adquirir
se objetos que no sean ar~

• tirulos de primera nece- 
si dad, animales muertos o 
vivos, carnes-- ni. embuti
do,s, pagarán.................... „ 3.009
Esta industria sólo podrá ejercerse 

al aire libre y durante, las épocas de 
ferias, fiestas., y verbenas.

La cuantía de cada lote, puesto, a , la 
suerte no podrá exceder de- 30- pe
setas, y en ningún caso los premios 
podrán ser en, metálico. La* patente 
que se, facilite, a estos industriales 
contendrá, además, de sus señas, una 
fotografía personal. 
67!.~^Básculas'para; pesar por 

retribución,. sean, <% r\& au
tomáticas;, dinamómetros 
para 5 medhr !&< fmm& áh 
presión, torsión
etc étera; aparatos.? auto* 
máticon que regalán' <#*. 
j^tos,. vistas o audiciones* 
quje se lesíaseto^je$u........ 68 ’

68.~^Tirmd& pistola* y demás * 
armas de fuego o automá
ticas ............................. ..., 48
Nota,—Los iudustriaues, oomprendi^

dos en este epígrafe y en, el; anterior* 
tributarán con las cuotas señaladas 
en los mismos aunque la industria 
esté, instalada de modo permanente^
69.—Industria de fotógrafo 

al aire libre por calles y 
plazas, pagará, cada. uno.. * . 39

Si esta industria, se ejerce 
en puesto con ocasión de
ferias, mercados, verbe
nas etc., pagará .....  104

70. >— Máquinas especiales 
para imprimir rótulos en 
láminas de aluminio y 
otros similares, se pagará; 
pop cada una.............................45

{Continuará,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES. ORDENES
limo. Sr.: A fin de que se llevé 

a la práctica el servicio- de orgar; 
nizaci-ón deí postal del valle de An-i 
dorra, acordado por esa Dirección 
general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer que el Jefe de Ad-" 
ministración de Correos, D. Fe] - 
nando de la Macorra y el Oficial do 
primera clase D. José Martínez Sa-j 
la, ambos adscritos a la Inspección; 
general del Servicio, pasen, en con 
misión especial del mismo, al ci-5 
lado Valle,, debiendo percibir enj 
concepto dê  dietas la cantidad que, 
para las desempeñadas en el ex̂  
tranjero establece el Real decretó 
de 18 de Junio de 1924 y con cargo; 
a la Sección, capítulo y artículo co-s 
rrespondientes del presupuesto via 
gente.

Es asimismo la volunta de S, M.: 
que a dichos, funcionarios se leí 
autorice para formalizar la opor-3 
tuna cuenta dé gastos de locomoción 
con cargo a los correspondientes 
créditos presupues'tados para dichas’ 
atenciones.

De Real orden lo digo a V. I. á 
los efectos oportunos. Diios guar* 
de a V. L muchos años. Madrid; 20, 
de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señnr, Director' general. de Oomunb 
eaoioues*

IJmo., Sr, : Con arreglo A lo, dis 
puerto, es' oí artículo 33 del Regla* 
mentó de 7 de Septiembre.de 1818 
y en el apartado, 8.° de lA; Real or* 
den de 12, de. Diciembre de *

S . M. el Rey tq?H  g),se ha seryid® 
conceder un, mes de, licencia por; 
enfermo con, sueldo entero a l Per* 
tero. 4.® Víctor Alonso García* coa 
destino en, la Estación de .Telóg;a* 
fos de Monforie, contándose desde; 
el día 10 del corriente y debiendo; 
disfrutaría en N.eir a.

De Real orden, lo digo a. V- L  V& - 
ra su. cosocimientoi y electos, Diol 
guarde a V. I. muchos años. Mas 
drid, 2¿8 dé, Mayo de, 1926.

MARTINEZ ANIDO J

Señores Director general de Oomtw * 
ideaciones y Ordenador de Pagol 
de la Presidencia, dgl Gonseja da 
Ministros.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORBENEB
En cnmp.Iimiienio de lo prevenida en. 

fía Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha de ayer, 
inserta en la Gaceta del día de Roy,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar a Gumersindo Pérez 
Gaitán, Portero segundó del Museo 
Arqueológico Nacional, sobrante de 
plantilla del Museo, a servir igual car
go en la ReaPAcademia: de la Historia.

De Real orden, comunicada por el 
Exorno. Sa\ Ministro, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. S. muchos años. Mía-: 
drid, 2-9 de Mayo de 1926.

P. D.,
. M Director .gese?*!,

GONZALEZ OLIVEROS 
Señores Oficial mayor de la Presiden*; 

;feia del Gobierno, Ordenador de pa
gos de la misma, Presidente de la 
Real Academia de la Historia, Jefe

del Museo Arqueológico nacional, 
Jefe de la. Sección central y líabili-: 
lado de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de la Presidencia- del 
Consejo, de Ministros, fecha de ayer, 
inserta en la Gaceta del día de hoy,

S. M. el R ey  (q .  D. g.)  ha tenido 
a.bien trasladar a Tomás Ribote San 
Martín, Portero segundo de la Secre
taría de este Ministerio, sobrante de 
plantilla, a 'servir el mismo cargo en 
la. Escuela Normal Central de Maes
tros.

De Real orden, comunicada por el 
Excrno. Br. Ministro, lo digo a, V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S, muchos años. Mja-? 
drid, 29 de Mayo de 1926.

P. D.,
El Director general,

GONZALEZ OLIVEROS 
Señores Oficial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, Ordo-: 
mador de Pagos de la misma, Direc
tor de la Escuela Normal Central de

Maestros, Jefe de la Sección centra? 
y Habilitado de este Departamento

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxima
semana.

Esta Dirección eer-erd br acordado 
que en los días í.°, 2, 4 y .5 del próxW 
nm mes de Junio se entreguen por la 
Caja de la misma los valores consig
nados en señalamientos anteriores qufc- 
no hayan sido recogidos, y además lo® 
comprendidos en las facturas siguien
tes :

Pagos de créditos de Ultramar, re 
conocidos por los Ministerios de Guo* 
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid: y- pop 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 19,15s 
que se consignan en la relación qué 
al final se inserta,

Madrid, 28 de - Mayo de 1926.—EÍ 
Director general, Carlos Caamaño.

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Reai decreto de 28 de Octubre de 1915 .

satisface rsi

NUMERO DE LA ;
IMPORTK

PROVINCIA HOMBRES I  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS _
¡Dirección Delegación Pesetas

#1.613
§0,672
76,495
m,m
M.49S
75.4i)9

*,>
976? 

2.266 
2.267 
2*268 

: a .289
' 2.27a i

Madrid »»wi•••••••••«••

Granada. . .  * « •* •«*••• *>* •
I d e m . . •#♦**,; 
Idem .*̂ *i** «•'•«*••• é •••• * • -
Idem ♦ •*»«»«• • • • • • • • •
IddBft '• * .#--«« * « i * # f-0 * » 1

[D. Valeriano Oasanueva Nbvak . . . . . . . . « * .  ♦.*«„ M,
Bal do mer 0 Mtxra García* •***.*« •««**»«.« •♦* » • « * •«#*«•**-* •««
Salvador Moreno Martín. • . .  •. ............. . *,
JbséMoya Romero................
José MafíeroGano.•• • *•«»»..• • • • • « • » . •  • •*.

1.287,00

I9ff»
18,«0

56 ¿,30 
32,25

José Muñoz Gtonzál̂ s**••««•«* 
MarcelóLópOTDía*...,. . . . .

Te«m
7&601
n m
m.m
meocL
fB;50§
78.507
m s w

2.271
2.272 
1.753 
I.t22

*,

Idem. «•>..»• ! » ««• ! 
Idóm ,»;• ««.#•« *•«•<« # A* *•. • 
Biielva . • «. **• • • •»..»»» 
Santander*• »*»,«,
.Mftdrd « »«*. • •<>•* «,**-• •« • i 
Idem* . * • »»«** * •« »■ 1»- ♦-! 
Idem.•*«*d*••*««••«#. • ♦ 
Idem • « • • .*••••

Antonio Vega CaruUo. • * .«.*.•*#* 
Jos# MorónGaforio.*
Miguel Domínguez &cotás.»».«• . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonao Bslhán Vázque®' . « * - # . « •  »«•*-««*♦**• ■ 
Ans«réBL6̂ ezAibalá»B.. . . . .  «.«...
SBximmo RequejoLobo.*.•«.*.

52.00
18.00 
«8,00

473,0 ¡ 
420,01) 
31,15

> José Alvarez Fernándesi**♦..•..».••««••••*•••.*.•*•••••«••••• 
José Nán s  . ■ «•»**•..• •«•*.«*♦.-.*«..*•• »»»*♦*

900,10
37,25

., 4.170,08

Madrid* 27 de Maya da 1920.—El Director general, Carlos Caamafío.

D E L E G A C IO N  D E L  G O B IE R N O  
E N  E L  B A N C O  D  C R E D I T O  

INDUS TRIAL
AUXILIOS A LAS INDUSTRIAS

(Real decretó de 24 de Enero 1926.) 
g , Número S«

r. Be ha dirigido a esta Delegación 
p |I .Gobierno la solicitud cuyos prin

cipales extremas se detallan a conti
nuación :

I.—Peticionario: D, Román Gonzá
lez, de Vergara (Guipúzcoa).

II.—Clase de industria: Explota
ción de Talleres de Construcciones me
cánicas y metálicas.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo de 
30.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
eme los que se consideren con derecho

a reclamar en virtud de lo. dispar.-o 
m  el citado Reai decreto y en los un 
30 de Abril de 1924 y R eglam ento  de 
24 de Mayo del mismo año con tra  la  
preinserta petición, formulen ante c><&. 
Delegación del Gobierno (pas&s de Re
coletos,. 6.),. en el plazo de ocho -i¡ m 
hábiles, contados a partir de la in 
ción del p re s e n te  anuncio en las p u 
blicaciones oficiales, la p ro t e s ta  que; 
corresponda ,  razonada ,  ñor escr ito  «jii



1200_____________ 30 Mayo 1926____ Gacela de Madrid.—Núm. 150

Ejemplar duplicado, presentándola di
lectamente o dirigiéndola por correa 
certificado.

Madrid, 28 de Mayo de 1926.— El 
Delegado del Gobierno, Carlos Caa- 
jnaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERA L D E  A D M I
NISTRACION

El Gobernador civil de la provincia 
de Huesca participa que en virtud de 
lo preceptuado en los artículos 17 y-21 
del Estatuto municipal y 19 del R e
glamento de poblaciones y términos 
municipales,, los Ayuntamientos de 
Berdun y Majones, de aquella provin
cia, se han fusionado, quedando desde 
1.° de Julio próximo refundidos en un 
solo Municipio, que se denominará 
Berdun, siendo también esta villa la 
capital del mismo.

Teniendo en cuenta que la Real or
den eircular de 9 de Julio de 1914 
dispone que, con el fin de que las 
variaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y su Re
glamento correspondiente tengan la 
debida publicidad, se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que lleguen 
a conocimiento de los Centros del Es
tado a quienes pueda interesar tales 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio a los efectos prevenidos en 
íichá soberana disposición.

Madrid, 29 de Mayo de 1926.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido hombrado D. José 
liaría Serrano Budía Interventor de 
londos del Ayuntamiento de Cabra 
fCórdoba), se publica conforme a lo 
Sispuesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 29 de Mayo de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO g e n e r a l  de  l a  pr o pie d a d  

INTELECTUAL

Obras inscritas en él Registró general,
correspondientes al cuarto trimestre, 

del año 1925,
(Conclusión,)

54 911.— Calendario religioso, as
tronómico y literario, arreglado al

Meridiano medio de Cataluña, 'según 
el horario oficial de España, con todo 
el Santoral completo del Martirolo
gio romano español, para el año 1925. 
Año 50 de su publicación, por D. Juan 
Mautista Morera Travai, con el seu
dónimo de Fray Ramón, Ermitaño de 
los Pirineos.

Barcelona. Artes Gráficas, S. A., 
Suo.. de Henrich y C.a 1924.— 4.° con 
48 páginas y 16 sin numerar. 12,349.)

54.912. —  Calendario religioso, as
tronómico y literario, arreglado al 
Meridiano medio de Cataluña, según 
el horario oficial de España, con todo 
el Santoral completo del Martirolo
gio romano español, para el año 1926. 
Año 51 de su publicación, por D. Juan 
Bautista Traval, con el seudónimo de 
Fray Ramón, Ermitaño de los Piri
neos.

Barcelona. Artes Gráficas, S. A., 
Suo. de Henrich y C.a 1925.— 4.° con 
44 páginas y 24 sin numerar. (12.350.)

54.913.—La Sociedad de Naciones; 
por D. José Ramón de Orue y Arregui.

Madrid. Tmp. J. Góngora, 1925.—■ 
8.o con XXIV-244 págs. (35.192.)

54.914.—.Séptimo; por Williams J. 
Locke, el texto; y D. Pedro *C1 apera 
Argela.guer, la cubierta y las ilustra
ciones. Trad. por D. Alejandro Frías 
Giraufi.

Barcelona. Tall. Soc. Gral. de Pu
blicaciones, S. A. 1925.— 8.° con 358 
páginas. (35.193.)

54.915._El arco de los penitentes, 
drama en dos actos, original de Sal- _

. vado? Vilaregut Martí. Adaptación 
castellana por D. Ricardo Estrada Es
trada'. n

Ejemplar manuscrito. —  8.° con 79 
páginas. (12.351.)

54.916.— Demasiado tardé... (La se
ñorita Melancolía); por D. José Toral 
y Sagristá.

Madrid. Suo. de Rivadeneyrá, S. A. 
1925.— 8.° con 366 páginas. (35.195.)

54.917.— Un ensayo sobre inquili
nato; por D. Antonio Miguel Luna 
Gorda

Sevilla. Tip. Paitara, 1925.— 8r cón 
10 hojas sin numerar, 649 páginas, 
cuatro hojas sin numerar XCVIII y 
erratas. (35.198.)

54.918.—Legislación general de Ha
cienda. Obra ajustada al programa de 
oposiciones a Secretarios de Ayunta
mientos de 11 de Abril de 19*34, por 
D. Diego Villa y Lindeman.

Madrid. Tipografía Editorial Reus, 
S. A., 1924.— 4.° con 221 páginas. 
(35.200.)

54.919.— Contestaciones á los temá3 
del programa de aposiciones a Oficia
les del Cuerpo de Prisiones y aspiran
tes al mismo de ingreso en la Escuela 
de Criminología, por D. José Neira 
Francés, D. Manuel Barrios Rejano, 
D. Críspulo García dé la Barga y don 
Alvaro Navarro de Palencia.

Madrid. Talleres Tipográficos Edito-' 
rial Reus, 1924.— 4.° con 173 páginas, 
una de erratas, 112-84 y 110. (35.201.)

54.920.— Principios 'generales^de De
recho inmobiliario y Legislación hi
potecarla. : Contestación a estás pre
guntas del Programa del Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de la Propie-;-

dad, por D. Fernando; Campuzano y 
wHar¡ma.

Madrid. Talleres Tipográficos Edito
rial Reus, S. A„ 1925.— 4.® con 870 pá
ginas y portada. (35.203.)

54.921.—Derecho civil español a: - 
mún y foral. Obra ajustada al P r o 
grama para las oposiciones a Noia- 
determinadas, tomo II. Oblic^ i- / 
contratos, por D. José Castañ ; - -á

Madrid, Talleres Tipográí; ¡ ■ ¡o 
Editorial Reus, S. A., 192L- 
785 páginas y una de errata*.

54.922.—D e r e c h o admin
Obra ajustada al Programa ti- ^  
ciones a Secretarios de Ayurd; tu; nio 
de 11 de Abril de 1924, por D. José 
María Fábregas del Pilar,

Madrid. Talleres Tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1924.-4.° con 
471 páginas. (35.206.)

54.923.— Hermann y Dorotea, poe
sías varias de Goethe; por D. Manuel 
Pérez y del Rí'o Cosa la traducción, 
introducción y notas. (Vol. J de la 
Biblioteca literaria de Autores espa
ñoles y extranjeros.

Madrid. Talleres Tip. Editorial 
Reus, S. A., 1924.-^8* con 301 pági
nas, colofón y láminas. (35.209.)

54.924.— Manual de Hidrología mé
dica; por D. Hipólito Rodríguez Pini- 
11a. (Vol. XII de la Bibliotecji de Ma
nuales Reus de Medicina.

Madrid. Talleres Tip. Editorial 
Reus, S. A., 1925.— 8.° con dos hojas, 
377 páginas. (35.210.)

54.925.— Resumen de Historia de la 
‘ Medicina, tomo I. Edad antigua; por

D. Eduardo García del Real y Alva
rez Mijares.

Madrid. Talleres Tip*. Editorial 
Reus, S A., 1924.— 4.® con 226 páginas 
y una de índice. (35.211.)

54.926.— Manual practie per á él 
fabrieant de teixits; por D. Alberto

; Castells González.
Barcelona. Imp. callé Maiyór del 

Clot, 109, 1925.— 8.® con 75 páginas. 
(12.352.) !

54.927.— Inmunidad é Inmunoterá- 
pia. (Normas físiopatológicas y clíni
cas para el tratamiento de las infec* 
ciones con vacunas, sueros y proteí
nas) ; por D. Luis Noguer y Molins.- ;

Barcelona. Imp. Garrofé, 1924.—» 
4.° con VII-223 páginas. (35.213.)

54.928.— Quimeras de amor* po? 
D. Francisco Elster de la Huerta, el 
texto, y D. Francisco Gil de Sola, él 
dibujo de lá cubierta.

Málaga. Imp. La Regional, 1925.-“  
8.° con VTT-96 páginas. (289.) \

54.929.— Ejercicios de Taquigrafié; 
(Sistema Garriga). Segundo^ <)urs<L 
Iniciación a la velocidad taquigráficá.- 
Ensayo pedagógico; por D. Juan Maafc 
tf Matlleu. f ^

Barcelona. Tip. Labráfig f  J, 
mellas, 1923-1925.— Dos tomos en 4,Jj 
con 113 páginas el primero y  U2 el 
segundo. (12354.)

Madrid, 20 de Marzo rdé 1920.^® ? 
Jefe del Registro, Emilio Rui* ..Ote 
ñabate. 1 ]


